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Justificación. Necesidad de la investigación 

En Europa se ha abierto una etapa decisiva en la lucha contra el cambio climático, al 

establecerse un marco común de trabajo recogido en el Pacto Verde Europeo 

(European Green Deal, EU, 2019). En el documento, primordialmente, se establece que 

todas las políticas europeas deben confluir hacia una economía común neutra en 

carbono.  

En España, la reciente publicación de la Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética (Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 

BOE núm. 121, de 21 de mayo de 2021), nos sitúa en un momento clave para hacer un 

balance de la situación actual, enfatizando las vías de trabajo y de ruta. Para proponer 

las políticas y acciones que se deberían desarrollar en los próximos años, es necesario 

realizar un estudio analítico que abarque el espacio temporal que va desde la firma del 

Acuerdo de París en 2015 hasta los horizontes temporales marcados por las distintas 

alianzas y compromisos. 

Atendiendo a la experiencia de los proyectos anteriormente desarrollados por la 

Fundación Renovables en barrios y ciudades1, se propone dar continuidad a los 

mismos, avanzando en los resultados obtenidos en cada uno de ellos y 

actualizándolos al contexto actual, e intentar con ello dar respuesta a los retos de 

mitigación del cambio climático y de sus efectos, en un periodo decisivo para la 

sociedad, el medioambiente y la economía.  

En continuidad con las experiencias desarrolladas se establece una metodología 

analítica y estratégica sobre ciudades y de desarrollo de medidas y acciones concretas 

en barrios, entendiendo éstos como la unidad mínima en la que implantar proyectos 

multidimensionales que supongan cambios decisivos para los distintos territorios, pero 

con el mayor acercamiento a la ciudadanía. En esta línea, el proyecto que se plantea es 

 
1 Barrios Zero como germen de ciudades son emisiones (FER, 2018). 

Estudio, propuesta y desarrollo de nuevas formas de comunicación para lograr una mayor concienciación 
de la ciudadanía respecto a su responsabilidad en los problemas medioambientales y buscar su 
participación en soluciones orientadas a individuos, barrios y ciudades, (FER, 2019). 

Movilidad sostenible en entornos urbanos. Estrategias de diseño e implantación de ejes de movilidad 
sostenible para la mejora de la habitabilidad de los barrios y las ciudades (FER, 2020). 
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multiescalar ya que trata el análisis de las ciudades en su conjunto, pero plantea también   

medidas o estrategias concretas a escala de barrio. 

Por último, es importante destacar que la Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética ha marcado 2023 como límite temporal para que las ciudades de más de 

50.000 habitantes y los territorios insulares, definan zonas de bajas emisiones, entre 

otras medidas. Por este motivo se ha estimado necesario incluir estas consideraciones 

en una nueva guía destinada a agentes implicados en la toma de decisiones a nivel 

local que aúne las distintas dimensiones y escalas urbanas con repercusión en la 

lucha contra el cambio climático.  
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1. Un momento decisivo para actuar en la ciudad y los barrios 

1.1. Introducción. Antecedentes y objetivos del proyecto 

1.1.1. Antecedentes del proyecto 

Atendiendo a la experiencia de los proyectos anteriormente desarrollados por la 

Fundación Renovables en barrios y ciudades2, se propone dar continuidad a los 

mismos, avanzando en los resultados obtenidos en cada uno de ellos y actualizándolos 

al contexto actual, pero con el principal enfoque de afrontar los retos de mitigación del 

cambio climático y de sus efectos, en un periodo decisivo para la sociedad, el 

medioambiente y la economía.  

Al respecto, cabe señalar que la Comisión Europea ha iniciado una etapa decisiva en la 

lucha contra el cambio climático con la aprobación del European Green Deal o Pacto 

Verde Europeo (Comisión Europea, 2019). Este documento político marco que está 

permitiendo desplegar toda una batería de acciones legislativas en diversos ámbitos 

temáticos pero que tienen como objetivo principal conseguir que la Unión Europea sea 

climáticamente neutra en 2050. Supone, por tanto, un avance significativo en la lucha 

contra el cambio climático, que implicará cambios profundos en el modo en el que nos 

relacionamos como sociedad, teniendo en ciudades y barrios importantes áreas 

territoriales de actuación.  

En este contexto legislativo y en continuidad con las experiencias desarrolladas hasta 

la fecha, la investigación busca establecer una metodología analítica y estratégica 

sobre ciudades, para el desarrollo de medidas y acciones concretas en barrios, 

entendiendo estos como la unidad mínima en la que implantar proyectos 

multidimensionales que su opongan cambios decisivos para los distintos territorios, 

pero con el mayor acercamiento a la ciudadanía. En esta línea el proyecto que se 

plantea es multiescalar ya que trata el análisis de las ciudades en su conjunto, pero 

también medidas o estrategias concretas a escala de barrio.  

 
2 Barrios Zero como germen de ciudades son emisiones (FER, 2018). 

Estudio, propuesta y desarrollo de nuevas formas de comunicación para lograr una mayor 
concienciación de la ciudadanía respecto a su responsabilidad en los problemas medioambientales 
y buscar su participación en soluciones orientadas a individuos, barrios y ciudades, (FER, 2019). 

Movilidad sostenible en entornos urbanos. Estrategias de diseño e implantación de ejes de 
movilidad sostenible para la mejora de la habitabilidad de los barrios y las ciudades (FER, 2020). 
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1.1.2. Objetivos del proyecto 

El proyecto tiene como objetivo prioritario establecer una guía para concretar 

medidas claras para la descarbonización de las ciudades, y en especial aquellas 

actuaciones que sean aplicables a los barrios, por la posibilidad de definir acciones 

concretas en un entorno controlado y acotado, a la vez que puedan ser fácilmente 

replicables en otros barrios (Objetivo P1).  

En paralelo a este objetivo principal, se desarrollan una serie de objetivos secundarios 

que están asociados a los distintos bloques de trabajo del proyecto, y que están 

definidos en la metodología de cada uno de ellos. El cumplimiento de estos objetivos 

construye el marco global en el que se define todo el proyecto.  

ǒ En primer lugar, se tiene como objetivo conocer el contexto actual de las 

políticas europeas con incidencia a nivel urbano y la traslación y trasposición 

de directivas al marco normativo estatal (Objetivo S1). 

 

ǒ En segundo lugar, una vez conocido el contexto legislativo actual se 

estudiará la situación de las principales ciudades españolas en cuanto a 

acciones relacionadas con el cambio climático, la energía, la movilidad y 

todas aquellas dimensiones normativas definidas en el objetivo anterior 

(Objetivo S2). 

 

ǒ En tercer lugar, extraer conclusiones del estudio de buenas prácticas a partir 

del estudio de proyectos de actuación a la escala de barrio, en especial 

aquellos que aborden desde una visión holística, entre otros, la movilidad, la 

energía, el espacio público, la vivienda y la participación activa de los vecinos 

(Objetivo S3). 

 

En definitiva, se trata de diseñar una metodología que trabaje en las distintas escalas 

de la ciudad, para generar políticas y proyectos que las articulen, y a partir del 

estudio de buenas prácticas establecer conclusiones claras que se recojan en una 

guía de trabajo.  
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1.1.3. Fases del proyecto y metodología de los distintos bloques 

El proyecto consta de cuatro fases o bloques de trabajo en base a los objetivos 

previamente definidos: 

ǒ Estudio de las políticas europeas y de las distintas directivas en relación al 

Pacto Verde Europeo y la repercusión de su desarrollo normativo sobre el 

hecho urbano. En este bloque se investigan los objetivos transversales de las 

políticas en materia de cambio climático, de movilidad y energía para 

encontrar las líneas de trabajo comunes en las que asociar estrategias y 

acciones conjuntas. En este bloque se recopilan las directrices que deben ser 

recogidas y analizadas en las políticas locales (cumplimiento del Objetivo S1). 

 

ǒ Estado del arte y análisis de las políticas urbanas actuales en relación con las 

políticas europeas y estatales analizadas en la fase A, considerando un 

conjunto seleccionado de ciudades. En esta fase se establece una 

metodología para la selección de las ciudades de estudio y de inputs de 

evaluación (cumplimiento de Objetivo S2). 

 

ǒ Estudio de casos de éxito de proyectos de barrios, tanto nuevos desarrollos 

como actuaciones de regeneración, en los que se definan acciones concretas 

y medidas integrales, que recojan las distintas dimensiones analizadas en los 

bloques A y B. En concreto, se priorizan aquellas propuestas que tienen 

acciones integradas de movilidad, energía, o recualificación del espacio 

público y vivienda, así como un papel activo de la ciudadanía (cumplimiento 

del Objetivo S3). 

 

ǒ Elaboración de una guía, destinadas a agentes locales y otros colectivos con 

responsabilidad en las políticas urbanas, y que contempla las distintas 

dimensiones de trabajo comentadas, a partir de la cual las ciudades puedan 

plantear las acciones a desarrollar a corto, medio y largo plazo en sus barrios 

(cumplimiento del Objetivo P1). 
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1.2. La respuesta al cambio climático desde la escala de barrio 

1.2.1. Breve introducción al marco político de referencia 

El proyecto propone analizar el Pacto Verde Europeo (Comisión Europea, 2019). como 

marco político de referencia en la Unión Europea para el quinquenio 2019-2024. 

Liderado por la presidenta de la Unión Europea, Úrsula von der Leyen supone, tal 

como se ha señalado, un avance firme sobre la trayectoria regulatoria de la Unión 

Europea en materia de Medio Ambiente. Aunque será objeto pormenorizado de 

análisis en el siguiente capítulo, cabe reconocer en este documento el marco 

referencial de la política europea que está permitiendo regular con objeto de confluir 

hacia una economía común neutra en carbono en materias tales como la acción 

climática, la agricultura, la biodiversidad y la naturaleza, el sector de la construcción y 

la renovación, la contaminación, la energía, la industria y la movilidad. 

El objetivo comunitario de compensar el volumen de emisiones de gases de efecto 

invernadero para lograr un balance cero está teniendo también un desarrollo 

especifico a nivel nacional. En España, se ha aprobado recientemente la Ley 7/2021, de 

20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. Supone la reglamentación 

necesaria para dar cumplimiento a los compromisos medioambientales suscritos por 

nuestro país con la firma del Acuerdo de París en 2015 y el desarrollo reglamentario de 

Katowice (2018) y Madrid (2019).  

En concreto, la ley propone avanzar en objetivos compartidos con el Pacto Verde, tales 

como la descarbonización, la protección del Medio Ambiente, la preservación de la 

biodiversidad o el principio «quien contamina, paga», situándolos como principios 

rectores de la misma. Le ley también se alinea con la Agenda 2030 (2015), poniendo 

también el acento en el desarrollo sostenible y la resiliencia. El conjunto de principios 

lo completan, entre otros, aspectos de carácter transversal tales como la protección y 

promoción de la salud pública, de colectivos vulnerables, la accesibilidad universal, la 

igualdad de género, la mejora de la competitividad, la cohesión social y territorial o la 

cooperación entre administraciones entre administraciones.  

De manera general, la ley establece los objetivos de reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero, energías renovables y eficiencia energética en doble horizonte: 

2030 y 2050. Para ello establece dos instrumentos. Por una parte, una herramienta de 

planificación estratégica que integre la política de energía y clima a nivel nacional, esta 

es, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC). Por la otra, la «Estrategia de 

Descarbonización a 2050» que establecerá el camino a seguir para la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero y el incremento de las absorciones por los 
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sumideros del conjunto. Así mismo, establece una serie de objetivos en 6 ámbitos 

temáticos distintos (energías renovables y eficiencia energética, transición energética y 

combustibles, movilidad y transporte, adaptación al cambio climático, transición justa 

y economía circular) y otros 4 con vistas a la implementación de las medidas (recursos 

nacionales, educación, investigación e innovación, gobernanza y participación pública). 

De este último bloque, destacamos el rol otorgado a la participación de los agentes 

sociales y económicos, en la redacción del conjunto de planes, programas, estrategias, 

e instrumentos que resulten del desarrollo y aplicación de la ley.  

Por la repercusión que tiene sobre el hecho urbano, cabe igualmente señalar que la ley 

propone modificaciones en otras normativas de carácter sectorial, entre ellas, la ley 

del suelo. Introduce la consideración de los riesgos derivados del cambio climático 

(derivados de embates marinos, inundaciones, ascenso del nivel del mar, eventos 

meteorológicos extremos, altas temperaturas, pérdida de ecosistemas y biodiversidad, 

e incendios) dentro de los criterios básicos de utilización del suelo. 

Dado que el marco de actuación propuesto se centra en las ciudades y barrios, cabe 

atender al conjunto de Agendas Urbanas aprobadas en los últimos años. Ya se ha 

señalado la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, como primer referente 

estratégico a nivel internacional, seguida por la Nueva Agenda Urbana ςHábitat III. A 

nivel europeo, en 2016 se aprobó la Agenda Urbana para la Unión Europea άŎƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ 

de estimular el crecimiento, la habitabilidad y la innovación en las ciudades de Europa e 

identificar y ŀōƻǊŘŀǊ Ŏƻƴ ŞȄƛǘƻ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέΦ Realmente no aspira a ser un nuevo 

instrumento de regulación o financiación, sino una herramienta para una mayor 

eficacia y coherencia en la aplicación del marco político, legislativo y de financiación en 

materia urbana. También pretender aglutinar el conocimiento generado sobre 

cuestiones urbanas y buenas prácticas, también desde la perspectiva de la gestión o 

financiación.  

De hecho, se trata de un documento vivo cuyo desarrollo se articula a través de 

distintas asociaciones temáticas, grupos de trabajo representados por niveles 

gubernamentales y partes interesadas, en base a las prioridades de la Agenda: 

adaptación al cambio climático, calidad del aire, contratación pública innovadora y 

responsable, economía circular, inclusión de los migrantes y los refugiados, movilidad 

urbana, pobreza urbana, empleo y economía local, transición digital, transición 

energética, uso sostenible del suelo y soluciones basadas en la naturaleza, y vivienda.  
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Tal como se analizará en el capítulo 5 del presente documento, la Agenda Urbana 

Española concreta, territorializa y amplia las directrices de las agendas urbanas 

internacionales adaptándolas a las singularidades de nuestras ciudades y territorios. Al 

haberse desarrollado solo cuatro agendas urbanas autonómicas, la andaluza, vasca, 

catalana y extremeña, la española supone un marco de referencia común para el 

conjunto del territorio nacional.  

Aun considerando que se trata de documentos de referencia en sus distintas escalas 

de aplicación ðinternacional, nacional o autonómicað, su vigencia queda claramente 

supeditada a los avances que ha supuesto el nuevo horizonte de emergencia climática 

2030, representando por el Pacto Verde. No obstante, se observa la similitud temática 

entre algunos de los temas prioritarios de la Agenda y los ámbitos de actuación del 

Pacto Verde, también referenciados en la Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética. Hecho que justifica que el proyecto aborde en mayor profundidad el 

desarrollo del marco de referencia general, en tanto que es común para todos los 

países de la Unión Europea, siendo al mismo tiempo el de mayor actualidad.  

El proyecto intentará, por tanto, identificar cuáles son los grandes retos en materia de 

mitigación de cambio climático a nivel de ciudad que ha puesto sobre la mesa el Pacto 

Verde. Al mismo tiempo se pregunta qué actualizaciones deben introducirse en las 

agendas urbanas a raíz de los avances políticos alcanzados en materia energética y el 

papel que deben desempeñar los ciudadanos en la consecución de dichos objetivos, no 

sin preguntarse si es el barrio el ámbito territorial más idóneo para implantar dichas 

políticas a nivel urbano. 

1.2.2. El papel de las ciudades y los ciudadanos en la política europea 

En las políticas europeas las ciudades se advierten como actores fundamentales y 

espacios clave para la aplicabilidad de sus medidas en proyectos y acciones concretas. 

En este sentido, las estrategias y directrices de la Unión Europea se vienen apoyando 

en las ciudades como vía para alcanzar aquellos objetivos circunscritos a las múltiples 

dimensiones de la sostenibilidad -económica, social, medioambiental, pero también 

cultural y relativa a la saludð, como atestiguan acuerdos comunitarios, tales como, el 

Programa de Acción de Lille (2000), el Acervo Urbano de Róterdam (2004) o el Acuerdo 

de Bristol (2005). 

Mención aparte requiere la Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles 

(2007). Aprobada en 2007 por los ministros responsables del desarrollo urbano de los 

distintos países miembros de la Unión, que destaca el papel que deben jugar las 

ciudades europeas para el despliegue de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la 
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Unión Europea desde una visión integrada. Esto es, apuesta por una política urbana 

integrada que atienda tanto a aspectos espaciales, como sectoriales y temporales, con 

especial implicación de agentes económicas, partes interesadas y el público en general, 

donde los ciudadanos puedan άdesempeñar un papel activo a la hora de conformar su 

entorno más próximoέΦ  

La Carta destaca una serie de estrategias de acción como vías de fortalecer la 

competitividad de las ciudades europea, como la mejora del entorno urbano con 

espacios públicos de alta calidad, la modernización y democratización de las 

infraestructuras (de movilidad, suministro, etc.), el aumento de la eficiencia energética 

de edificios, el uso eficiente y sostenible de recursos (naturales, materiales, 

económicos), el desarrollo de acciones para la adaptación al cambio climático, la 

innovación proactiva y el desarrollo de políticas educativas y de sensibilización. En 

definitiva, se apuesta por una mejora integral de la calidad de vida en las ciudades. 

Introduce una segunda recomendación de especial relevancia dado el enfoque del 

proyecto, como es la especial atención a los distintos barrios dentro del conjunto de la 

ciudad, desde políticas de integración social que permita reducir las desigualdades que 

pueden identificarse entre distintas áreas de una misma ciudad, en aspectos socio 

económicos y laborales, pero también en cuanto a la calidad del entorno urbano y la 

oferta de transporte público.  

En noviembre de 2020, se ha aprobado una actualización de la Carta de Leipzig en la 

que se realizan una serie de ajustes para atender a los avances que desde 2007 se han 

alcanzado a nivel internacional en materia de Desarrollo Urbano Sostenible, situando 

el bien común como nuevo principio rector. Busca proporcionar el marco político de 

referencia para trasladar los objetivos de la Agenda para el Desarrollo Sostenible de 

2030, la Nueva Agenda Urbana, el Acuerdo de París y el Pacto Verde a la escala urbana. 

Con respecto a este último documento, destaca expresamente el rol que deben jugar 

las ciudades para contribuir a su objetivo de neutralidad climática. En concreto 

propone tres dimensiones de trabajo: la ciudad justa, verde y productiva. En base a 

ellas, destaca el poder transformador de las ciudades para luchar contra el cambio 

climático y la calidad ambiental, así como para garantizar la igualdad de 

oportunidades, la justicia ambiental y una economía diversificada que genere empleo. 

La Nueva Carta de Leipzig reconoce que el enfoque integrado a nivel urbano debe 

considerar las problemáticas específicas de otros niveles espaciales: nivel de barrio y 

áreas funcionales. En concreto, sitúa en los barrios la escala relacional con los 

ciudadanos, siendo la apropiada para promover la participación, cohesión e 

integración social, siendo necesario el desarrollo de programas y mecanismos de 
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financiación específicos y debiendo adquirir un carácter de laboratorios 

experimentales de innovación, que permitan testar medidas para su posterior 

traslación al resto de la ciudad. Por tanto, el nivel de barrio se vislumbra como escala 

específica para el desarrollo aplicado de las directrices marco, procedentes tanto de 

los acuerdos y políticas internacionales como de las nacionales. 

Estos documentos permiten identificar la evolución conceptual experimentada no solo 

en relación al papel otorgado a las ciudades en las políticas europeas, sino también al 

protagonismo otorgado a los ciudadanos en la consecución de sus objetivos. Para 

profundizar sobre este enfoque, cabe hacer referencia a otras dos iniciativas europeas: 

la Red Eurocities y la Nueva Bauhaus Europea.  

Eurocities es una red de grandes ciudades europeas creada en 1986 para dar voz a las 

ciudades europeas, monitorear y compartir ideas, experiencias y desarrollar acciones 

conjuntas para dar respuesta a los retos a los que se enfrentan las ciudades de todo el 

continente. En la actualidad aglutina a más de 200 ciudades de cerca de 40 países 

europeos. Excede por tanto los límites geográficos de la Unión Europea, si bien cabe 

reconocer su influencia sobre la política comunitaria, colaborando, entre otros, con el 

Comité de las Regiones. Tal como se abordará en el capítulo 2, se trata de un órgano 

formada por representantes de los distintos entes locales y regionales de la Unión 

Europea que desarrolla un rol consultivo de carácter obligatorio en la tramitación 

legislativa de aspectos con incidencia en la escala urbana y regional.  

El marco estratégico de Eurocities para el decenio 2020-2030 establece seis objetivos 

de acción, cada uno asociado a un área de interés, y concretados en un conjunto de 

acciones o metas que se compilan en la siguiente tabla: 

Área de  
interés 

Objetivo de acción Acciones o metas que alcanzar 

Ciudades 
inclusivas 

Las personas participan en una 
sociedad inclusiva 

1. Evitar la pobreza urbana y la exclusión social 
2. Garantizar el acceso a una vivienda adecuada 
y asequible 
3. Facilitar la inclusión de los refugiados, los 
inmigrantes, las minorías étnicas y las personas 
con orígenes diversos 
4. Garantizar una educación de calidad e 
inclusiva 
5. Prestar servicios públicos de calidad, 
accesibles para todos 
6. Apoyar los mercados laborales locales 
inclusivos 
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Área de  
interés 

Objetivo de acción Acciones o metas que alcanzar 

Ciudades 
prósperas 

Las personas progresan en una 
economía local próspera 

1. Estimular la creación de empleos de calidad 
2. Gestionar los modelos y tendencias 
económicas disruptivas 
3. Promover el atractivo de las ciudades para las 
personas, las empresas y las inversiones 
4. Abordar los desajustes en las competencias 
locales y las necesidades futuras 
5. Apoyar la transición a una economía circular  
6. Reforzar la movilidad sostenible dentro y 
fuera de las ciudades 

Ciudades sanas y 
dinámicas 

Las personas se mueven y viven en un 
entorno saludable. 

1. Promover un agua accesible y limpia 
2. Garantizar un aire limpio 
3. Reducir la contaminación acústica 
4. Gestionar la recogida, el reciclaje y la 
reducción de residuos 
5. Promover una movilidad urbana segura, 
conectada y sostenible 
6. Apoyar la transición hacia emisiones y 
vehículos limpios 
7. Apoyar los sistemas alimentarios urbanos 

Ciudades 
vibrantes 

Las personas crean espacios públicos 
vibrantes y abiertos 

1. Potenciar las políticas y espacios culturales 
para un desarrollo urbano inclusivo 
2. Promover la cultura como herramienta para la 
sostenibilidad social 
3. Regenerar y diseñar espacios públicos 
abiertos e inspiradores para y con las personas 
4. Potenciar las zonas verdes y la biodiversidad 
en el urbanismo 
5. Reforzar la seguridad en los espacios públicos 

Respuesta local a 
desafíos globales 

Los gobiernos de las ciudades abordan 
los desafíos globales 

1. Combatir el cambio climático y permitir la 
transición energética 
2. Hacer frente a las crecientes desigualdades 
3. Impulsar la transformación digital 

Gobiernos locales 
innovadores 

Los gobiernos de las ciudades están 
preparados para el futuro 

1. Promover un gobierno y una administración 
innovadores de la ciudad 
2. Garantizar la sostenibilidad financiera de las 
ciudades 
3. Gestionar el uso de tecnologías disruptivas 
para transformar los servicios públicos 
4. Reforzar la participación ciudadana en la toma 
de decisiones. 
5. Explorar las asociaciones estratégicas y la co-
creación de los servicios públicos 
6. Promover la igualdad de género y luchar 
contra toda discriminación 
7. Planificar las ciudades del futuro 

 

 

Como se puede observar en la tabla, cuatro de las seis dimensiones ponen el foco en 

las personas en temas prioritarios para este proyecto, tales como la movilidad 

sostenible, la economía circular y el reciclaje, la biodiversidad o la reducción de la 

contaminación, todo ello, en aras de una mejor calidad de vida. Los gobiernos locales 

Tabla 1. Objetivos del marco estratégico de Eurocities para el decenio 202-2030.  
Fuente: Eurocities. Elaboración propia. 
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aparecen en un segundo lugar como facilitadores de la vida comunitaria debiendo dar 

respuesta a las demandas actuales, especialmente para favorecer la participación y la 

inclusión de todos los ciudadanos en la toma de decisión, así como los desafíos 

futuros, especialmente los relacionados con el cambio climático la transición 

energética. 

En último lugar, cabe reseñar la Nueva Bauhaus Europea. Se trata de una iniciativa de 

la Comisión Europea iniciada en 2020 que tiene como objetivo acercar el Pacto Verde 

Europeo a la ciudadanía buscando construir juntos un futuro mejor. Propone, por 

tanto, aproximarse al marco político europeo actual desde un enfoque centrado 

principalmente en las personas. Para ello propone crear una plataforma 

interdisciplinar de experimentación e innovación colectiva que conecte y relacione la 

ciencia y la tecnología, con el arte y la cultura, y proporcione ideas basadas en la 

experiencia vital de creadores de todas las disciplinas para dar solución a los 

principales retos a los que se enfrenta la sociedad actual. Busca demostrar que la 

creatividad está en encontrar soluciones asequibles, inclusivas y atractivas para los 

retos climáticos de una vida sostenible. 

Se trata de una iniciativa en desarrollo que consta de tres fases. Hasta la fecha solo se 

ha desarrollado la primera de ellas, la de diseño, que ha tenido como objetivo recopilar 

de forma colaborativa ejemplos de buenas prácticas, ideas y retos en torno a los temas 

clave del Pacto Verde. Este conocimiento constituye la base para la puesta en práctica 

de una serie de proyectos piloto, que se articularán a través de convocatorias para 

propuestas específicas. La tercera de las fases, prevista para enero de 2023, será la de 

difundir los resultados y la creación de una red y sistema de intercambio del 

conocimiento generado sobre métodos, soluciones y prototipos puesto a disposición 

de ciudades y diseñadores en aras de la aparición de nuevas formas de vida en 

equilibro con el entorno natural y el clima.  

Más allá del desarrollo específico de las iniciativas políticas aquí referenciadas, interesa 

destacar que estas acciones, a pesar de la diversidad de enfoques, permiten vislumbrar 

un interés creciente por aumentar el protagonismo de la ciudadanía, como 

destinatario último de las políticas, y de ciudades y barrios, como ámbitos espaciales 

de aplicación, en tanto que este doble enfoque permitirá aumentar la eficiencia que 

como sociedad tenemos para afrontar los importantes retos medioambientales, 

económicos y sociales climáticos a los que la población mundial se deberá enfrentar en 

un futuro reciente. 
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2. El marco legislativo en el contexto europeo 

2.1. Antecedentes legislativos de la Unión Europea en materia de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente  

Desde la Cumbre de París de 1972, la política europea en materia de sostenibilidad ha 

evolucionado progresivamente desde posicionamientos principalmente 

medioambientales de conservación y protección de los recursos naturales, hacía 

aproximaciones de carácter más holístico e integrador atendiendo a la propia 

evolución del concepto de sostenibilidad. Visiones cada vez más ambiciosas dada la 

urgencia medioambiental  

Para encontrar los antecedentes jurídicos de la Política de Medio Ambiente de la Unión 

Europea, se debe recurrir al Acta Única Europea de 1986, incluyendo la protección 

medioambiental como una de las líneas de actuación del Tratado de la antigua 

Comunidad Económica Europea. Cabe señalar que los tratados de la Unión Europea 

son acuerdos vinculantes entre los países miembros de la Unión Europea, permitiendo 

a las instituciones europeas y, por ende, a las nacionales, legislar en aquellos ámbitos 

de actuación acordados. En la actualidad, el marco jurídico en materia medioambiental 

queda regido por el Tratado de la Unión Europea (TUE) y el Tratado Funcionamiento de 

la Unión Europea (TFUE).  

Según el artículo 3 del Tratado de la Unión Europea, la institución trabajará άŜƴ ǇǊƻ ŘŜƭ 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ 9ǳǊƻǇŀ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ǳƴ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŜǉǳƛƭƛōǊŀŘƻ όΧύΣ 

en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y 

al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio 

ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ Así mismo, en el artículo 5 sitúa el desarrollo sostenible como uno de sus 

objetivos en un contexto global, resaltando otras dimensiones, tales como la 

protección de los ciudadanos, especialmente de los pequeños, la solidaridad, el 

comercio justo o la erradicación de la pobreza, actualmente asociados a la dimensión 

social de la sostenibilidad.  

Estas directrices se amplían en el artículo 21, donde establece que la Unión Europea 

definirá una política común que, entre otros fines, debe άŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ ŜƭŀōƻǊŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ 

internacionales de protección y mejora de la calidad del medio ambiente y de la gestión 

sostenible de los recursos naturales mundiales, para lograr el desarrollo SosteniōƭŜέ 
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Por su parte, el artículo 11 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea menciona 

que άƭŀǎ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŘŜōŜǊłƴ ƛƴǘŜƎǊŀǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ 

definición y en la realización de las políticas y acciones de la Unión, en particular con 

ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ǳƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ Cabe señalar los artículos 191, 192 y 193, 

que conforman el título XX, que marcan las directrices políticas de la Unión Europea en 

el ámbito del medio ambiente.  

En concreto, se fijan para la Política de Medio Ambiente de la UE los siguientes 

objetivos: 

¶ la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente,  

¶ la protección de la salud de las personas,  

¶ la utilización prudente y racional de los recursos naturales, 

¶ el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los 

problemas regionales o mundiales del medio ambiente. y en particular a 

luchar contra el cambio climático. 

No son los únicos objetivos relacionados con la sostenibilidad, debiendo referir 

también el título VI centrado en la política común de transportes y el título XXI 

referente a la Energía. Solo el segundo de ellos hace mención expresa a un objetivo 

ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ŜǎǘŜ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŎƻƳƻ Ŝǎ άŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ 

eficiencia energética y el ahorro energético, así como el desarrollo de energías nuevas 

ȅ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎέ 

Estos objetivos se han concretado en acciones y medidas más concretas en los 

denominados Programas de Acción en materia de Medio Ambiente (PMA) que 

proporciona un marco para la formulación de políticas, identificando prioridades y 

estableciendo la visión a medio-largo plazo. El primero de estos programas se aprobó 

en 1973, habiéndose redactado hasta el momento otros seis, el último para el periodo 

2013-2020. Actualmente la Unión Europea trabaja en la aprobación del VIII Programa 

de Acción, un nuevo programa que guíe la política medioambiental de la Unión en el 

marco del Pacto Verde. Estos documentos se concretan en último nivel en un cuerpo 

normativo específico que es amplio y diverso.  
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2.2. Las áreas de acción del Pacto Verde y su repercusión sobre la escala 

de barrio 

Este preámbulo sobre la trayectoria legislativa en materia de Medio Ambiente en la 

Unión Europea permite contextualizar el nuevo marco regulatorio que supone el 

European Green Deal o Pacto Verde Europeo. Impulsado por la presidenta de la Unión 

Europea, Úrsula von der Leyen, como marco político para el quinquenio 2019-2024, 

tiene como objetivo principal conseguir que la Unión Europea sea climáticamente 

neutra en 2050, es decir, que el volumen de emisiones de gases de efecto invernadero 

sea compensado en totalidad para lograr un balance cero.  

Tal como se ha señalado en la introducción del proyecto, este nuevo marco normativo 

supone un avance decidido hacía nuevas estrategias de sostenibilidad, que buscan 

alcanzar necesariamente cambios profundos en nuestras ciudades y en los modos de 

vida basada en el desarrollo de una nueva cultura de la energía que ponga fin a la era 

de los combustibles fósiles. Supone también un nuevo marco de referencia en materia 

de incentivos económicos. 

El Pacto Verde Europeo se fundamenta en tres ejes principales:  

¶ Transformar la Economía de la Unión Europea con miras a un futuro 

sostenible. 

¶ Situar a la Unión Europea como líder mundial en la promoción y aplicación 

de políticas en materia de medioambiente, clima y energía a nivel mundial. 

¶ Impulsar un Pacto Europeo por el clima. 

De los tres ejes, cabe centrarse en el primero de ellos, el cual se construye en torno a 

una serie de políticas interconectadas bajo el objetivo general de la neutralidad 

ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ȅ ǉǳŜ ŀǎǇƛǊŀƴ ŀ ǎŜǊ άǇǊƻŦǳƴŘŀƳŜƴǘŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǊŀǎέ Ŝƴ ǎǳǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎ 

ámbitos de actuación. En concreto, establece ochos metas que deben regir la política y 

regulación legislativa de la Unión Europea en aras de la mencionada transformación de 

la economía comunitaria.  

De todas ellas, el proyecto se va a centrar en aquellas en las que se ha identificado una 

clara aplicabilidad en la dimensión urbana, atendiendo a que el objetivo del proyecto 

es la definición de una guía con medidas concretas que, aunque tenga en cuenta las 

distintas escalas de la ciudad, puedan llevarse a cabo en entornos urbanos controlados 

y acotados, teniendo como referencia, la escala de barrio como unidad convivencial 

básica.   
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Bloque temático Objetivo  Meta 

B
lo

q
u
e

s 

p
ri
o
ri
ta

ri
o
s
 

Energía limpia 
Suministro de energía limpia, asequible 
y segura 

Descarbonizar el sector de la energía 

Construcción y 
renovación 

Uso eficiente de la energía y los 
recursos en la construcción y 
renovación de edificios 

La necesidad de un sector de la 
construcción más limpio 

Movilidad 
sostenible 

Acelerar la transición a una movilidad 
sostenible e inteligente 

Promoción de medios de transporte 
más sostenibles 

Biodiversidad 
Preservación y restablecimiento de los 
ecosistemas y la biodiversidad 

Medidas para proteger nuestro frágil 
ecosistema 

Contaminación 
Cero 

Hacia una contaminación cero en un 
entorno sin sustancias tóxicas 

Medidas para reducir la contaminación 
de forma rápida y eficiente 

B
lo

q
u
e

s  

n
o
 p

ri
o
ri
ta

ri
o
s 

Acción Climática 
Un mayor nivel de ambición climática 
de la UE para 2030 y 2050 

Hacer que la Unión Europea sea 
climáticamente neutra para 2050 

Industria 
sostenible 

Movilización de la industria en pro de 
una economía limpia y circular 

Formas de garantizar ciclos de 
producción más sostenibles y 
respetuosos con el medio ambiente 

De la granja a la 
mesa 

Un sistema alimentario justo, saludable 
y respetuoso con el medio ambiente 

Formas de garantizar sistemas 
alimentarios más sostenibles 

 

 

 

2.1.1. Energía limpia: descarbonizar el sector de la energía 

El objetivo principal pasa por la descarbonización del sistema energético en base a los 

objetivos climáticos de 2030 (reducir al 50% las emisiones de gases de efecto 

invernadero) y 2050 (cero emisiones netas). Al respecto, los países miembros 

actualizarán sus planes de energía y clima, como instrumentos estratégicos en los que 

se definan medidas y acciones necesarias para alcanzar los ambiciosos objetivos 

climáticos suscritos. A partir del objetivo principal se establecen tres principios clave 

que deben marcar la política energética de los próximos años. En primer lugar, se insta 

a dar prioridad a la eficiencia energética, así como a la reconversión del sector 

eléctrico, el cual debe constituir principalmente en torno a la integración inteligente de 

las energías renovables, aspirando a la supresión total del uso del carbón como fuente 

energética. Entre otras, se propone aumentar la producción de energía eólica marina y 

apoyar el desarrollo de gases descarbonizados y regular las emisiones de metano.  

En segundo lugar, se apuesta por un abastecimiento energético seguro y asequible 

tanto para usuarios como el tejido empresarial. Se debe abordar el problema de la 

pobreza energética, esto es, garantizar el suministro a todas las familias de servicios 

energéticos básicos acorde con una adecuada calidad de vida. Por último, es 

fundamental la plena integración inteligente, la interconexión de todos los sectores y 

Tabla 2. Metas del Pacto Verde Europeo.  
Fuente: Pacto Verde Europeo. Elaboración propia. 
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la digitalización del mercado energético, así como la neutralidad tecnológica. Es decir, 

promover la modernización del sector, implantando tecnologías e infraestructuras 

innovadoras y aumentando la cooperación transfronteriza y regional.  

2.1.2. Construcción y renovación: un sector de construcción más limpio 

Se parte de reconocer que el sector de la construcción es uno de los principales 

consumidores de energía y materias primas. Así mismo, un alto porcentaje de 

viviendas presentan un deficiente comportamiento energético, frente a una baja tasa 

de rehabilitación. Es por ello, que se proponer promover una «oleada de renovación» 

de edificios públicos y privados, que permita duplicar las ratios de rehabilitación, 

especialmente en el caso de la vivienda social, los colegios y los hospitales. El aumento 

de la eficiencia energética de los edificios contribuiría a reducir la factura energética y 

a mitigar la pobreza energética, al tiempo que generar empleo local. 

Así mismo apuesta por avanzar legislativamente en materia de construcción, para 

alcanzar un mejor comportamiento energético de los edificios, desde el aumento de la 

digitalización del sector, hasta la consideración de la economía circular en el diseño y 

resto de fases del proceso constructivo. Así mismo, se introduce por primera vez la 

posibilidad de incluir las emisiones vinculadas al sector de la construcción en el 

mercado de derechos de emisiones, buscando que el precio de las diferentes fuentes 

de energía incentive los edificios energéticamente eficientes. 

2.1.3. Movilidad sostenible: medios de transporte más sostenibles 

Uno de los ámbitos con mayor incidencia sobre las emisiones de gases de efecto 

invernadero es sin duda la movilidad, tanto de personas como de mercancías. 

Concretamente el objetivo marcado para 2050 es reducir al menos el 90% de las 

emisiones procedentes del transporte por carretera, férreo, aéreo o marítimo-fluvial, 

por lo que esta meta adquiere un papel prioritario en el conjunto del Pacto Verde. 

Cabe resaltar, que señala expresamente que la prioridad debe situarse en los usuarios, 

buscando proporcionarles alternativas factibles a sus pautas actuales de movilidad, 

para una mayor sostenibilidad del modelo.  

Estos objetivos se han empezado a concretar en la «Estrategia de Movilidad Sostenible 

e Inteligente». En ella, se resalta la necesidad de apoyar decididamente el transporte y 

la movilidad multimodal, automatizada y conectada, aspirando a una mayor eficiencia 

del sistema y elevadas cuotas de digitalización que permitan la implantación de 

sistemas de gestión inteligente del tráfico. En este sentido, la apuesta pasa por 

desarrollar soluciones de «movilidad como servicio», que avancen en la lucha contra la 

congestión y la contaminación, fundamentalmente en entornos urbanos, apoyándose 
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para ello en la mejora de los servicios de transporte público, y el despliegue de puntos 

públicos de recarga y repostaje con especial atención a las zonas con menor densidad 

de población.  

Entre otras acciones, se señala la apuesta por el transporte de mercancías por 

ferrocarril o vías marítimo-fluviales, frente al tráfico rodado, así como regular el tráfico 

aéreo para reducir significativamente las emisiones del sector aéreo, también en las 

inmediaciones de los aeropuertos, con la consecuente repercusión para la calidad del 

aire de las áreas urbanas cercanas. De hecho, claramente se apuesta por repercutir en 

el precio de los distintos servicios el impacto medioambiental y para la salud de las 

personas, proponiendo eliminar cualquier subvención o exención fiscal a los 

combustibles fósiles, así como la ampliación del comercio de derechos de emisión. 

Dada la interrelación con el resto de los bloques temáticos, también se destaca la 

apuesta por impulsar el uso de combustibles alternativos y sostenibles en el 

transporte, que debe traducirse en mecanismos concretos de financiación que apoyen 

el uso de vehículos de emisión cero y de baja emisión, garantizando el acceso públicos 

a puntos de recarga y repostaje a cualquier persona en cualquier región. En el ámbito 

de la contaminación, también se propone endurecer la legislación de control de 

emisiones que afecta directamente al parque de vehículos de combustión, aspirando 

alcanzar una movilidad de cero emisiones a partir de 2025.  

2.1.4. Biodiversidad: proteger nuestro frágil ecosistema 

El Pacto Verde destaca el rol principal que juega la conservación y mejora de los 

ecosistemas en el aumento de la capacidad resiliente de nuestras ciudades y barrios 

ante cualquier shock de origen externo, como la crisis sanitaria recientemente vivida a 

causa de la COVID-19. Las estrategias para combatir y mitigar los efectos del cambio 

climático deben incluir, por tanto, acciones frente a la pérdida de biodiversidad y 

calidad bioecológica en el ámbito urbano. Al respecto, se establece un objetivo de 

trabajo que pasa por la redacción y aprobación de la Estrategia de la Unión Europea 

sobre Biodiversidad para 2030, que deben concretarse en medidas para atajar las 

causas principales de la pérdida de biodiversidad. También apuesta por una nueva 

Estrategia Forestal (julio 2021) y medidas en apoyo de las cadenas de valor que no 

conlleven deforestación.  

En el ámbito urbano, estos objetivos deben traducirse en medidas decididas hacia la 

renaturalización de ciudades y barrios, es decir, la definición de estrategias que para 

mejorar la funcionalidad ecológica, ambiental y social de los sistemas de 

infraestructura verde entendidos como άǊŜŘŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀƳŜƴǘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŘŀǎ ŘŜ 
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espacios naturales y seminaturales y otros elementos ambientales diseñados y 

gestionados para ofrecer una amplia gama de servicios ecosistémicos. Incluyen 

ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǾŜǊŘŜǎ ȅ ƻǘǊƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎ Ŝƴ łǊŜŀǎ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜǎ ȅ ƳŀǊƛƴŀǎέ (Comisión 

Europea, 2013).  

2.1.5. Contaminación cero: reducir la contaminación rápida y eficientemente 

Con este objetivo, la Comisión Europea pretende dar respuesta a los retos actuales 

relacionadas con la contaminación, no solo del aire, sino también del agua, del suelo y 

de los productos de consumo. Para ello propone revisar el conjunto de políticas y leyes 

en materia de contaminzación, para lo cual ha definido un plan de acción 

«contaminación cero» en el cual las medidas no solo atienden a la eliminación de la 

contaminación, sino a la prevención.  

Esta meta tiene un carácter transversal, en tanto que aparece relacionada con el resto 

de bloques temáticos. Por ejemplo, se defiende la necesidad de reestablecer funciones 

naturales de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas, en áreas de 

garantizar la conservación y mejora de la biodiversidad en entornos fluviales. De igual 

manera, se proponer incrementar los esfuerzos de seguimiento y monitorización de la 

calidad del aire, avanzando hacia una armonización con las directrices de la 

Organización Mundial de la Salud. Se hace hincapié en la necesidad de avanzar 

legislativamente en la regulación de la actividad industrial de gran alcance, volviendo a 

incidir en la necesidad de establecer un marco regulatorio que tenga en cuenta las 

normas en materia de clima, energía y economía circular. 

Presta igualmente atención, también en la escala urbana, a la contaminación 

producida por materiales plásticos y sustancias químicas, a la cual presta especial 

atención con el desarrollo de una estrategia específica. Dicha estrategia avanza tanto 

en medidas de protección medioambiental, pero también de la ciudadanía, como en 

estrategias de innovación para buscar alternativas más seguras y sostenibles que tenga 

en cuenta no solo la contaminación por separado, sino también los efectos adicionales 

por la combinación de diversos agentes contaminantes, sin penalizar la competitividad 

del sector a nivel global.   
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2.3. Estrategias y directrices: el Pacto Verde se hace local 

Dado el ámbito territorial de desarrollo del trabajo, se cree necesario acercarse a las 

recomendaciones que al respecto está realizando el Comité Europeo de las Regiones 

(CDR), como ente representativo de los entes locales y regionales, en la elaboración de 

la legislación comunitaria. Entre sus funciones, el CDR evalúa a través de la redacción 

de dictámenes, las distintas leyes, normativas y documentos estratégicos de la Unión 

Europea, buscando introducir modificaciones en aquellos aspectos en los que la 

dimensión local y regional tiene una especial importancia. 

De los objetivos del Comité de las Regiones para el quinquenio 2020-2025 destacamos 

los dos siguientes: 

¶ Acercar Europa a sus ciudadanos y reforzar la democracia europea en todos 

los niveles de gobierno. Mejorar el modo en que funciona la UE, garantizando 

que sus políticas y programas satisfacen las necesidades reales de los 

ciudadanos. 

¶ Gestionar las transformaciones fundamentales de la sociedad: crear 

comunidades regionales y locales resilientes. Dar respuesta a las grandes 

transformaciones a las que se enfrentan nuestras regiones, ciudades y 

municipios en la actualidad a través de un enfoque europeo coherente, 

integrado y local. 

La Comisión Europea, el Consejo de la Unión Europeo o el Parlamento Europeo solicita 

al Comité Europeo de las Regiones un dictamen o informe consultivo sobre cada una 

de sus propuestas legislativas, habitualmente en fases iniciales del trámite legislativo. 

En concreto, el Tratado de Maastricht estableció cinco ámbitos políticos de obligada 

consulta: cohesión económica y social, redes de infraestructuras transeuropeas, salud, 

educación y cultura. Por su parte, el Tratado de Ámsterdam extendió la lista, 

incorporando otros cinco ámbitos temáticos: política de empleo, social, medio 

ambiente, formación profesional y transporte. No obstante, no quiere decir que las 

instituciones no pueden consultar al Comité sobre otros temas de relevancia para la 

escala local y regional.  

De hecho, no es la única vía para la elaboración de dictámenes, ya que también emite 

por iniciativa propia dictámenes sobre temas de prioritarios y especial relevancia para 

los entes locales y regionales. Cada dictamen está liderado por un ponente que, tras 

consultar a las partes interesadas, redacta un borrador de dictamen para ser debatido 

y, en última instancia, adoptado en el seno de la comisión competente a la que se le 

asigna el expediente. Cada dictamen se presenta, debate y, en su caso, se aprueba en 
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una sesión plenaria del Comité, en la que participan todos sus miembros. Una vez 

aprobado se difunde entre todas las instituciones de la Unión Europea.  

Cabe reconocer que no son documentos vinculantes. Ahora bien, el proceso de 

consulta si es de obligado cumplimiento, pudiendo invalidarse el trámite legislativo si 

no se respecta, dado que supone una vía directa de participación de las entidades 

locales y regionales, sobre la política que finalmente deberán aplicar en sus respectivos 

territorios. Actualmente existen seis comisiones, cada una centrada en ámbitos 

temáticos diferentes, habiendo destacado aquellos relacionados con los temas 

abordados en el proyecto:  

¶ Medio Ambiente, Cambio Climático y Energía (ENVE): actividades 

relacionadas con el pacto de los alcaldes; cambio climático; energía; 

medioambiente; políticas espaciales. 

¶ Cohesión Territorial y Presupuesto UE (COTER): cohesión económica, social 

y territorial; cooperación territorial; estadísticas e indicadores regionales; 

fondos estructurales y ordenación del territorio; macrorregiones; política 

urbana y vivienda; presupuesto anual, marco financiero, finanzas locales y 

regionales; transporte. 

¶ Ciudadanía, Gobernanza y Asuntos Institucionales y Exteriores (CIVEX): 

asuntos constitucionales; ciudadanía activa; derechos fundamentales; 

descentralización; gobernanza; inmigración, asilo y visados; libertad, política 

de vecindad; relaciones exteriores; seguridad y justicia; tratados y 

negociaciones internacionales, terrorismo y control de fronteras. 

¶ Recursos Naturales (NAT): política agraria común; desarrollo rural; sanidad 

pública; protección de consumidores; política pesquera común y asuntos 

marítimos; producción alimenticia y silvicultura; protección civil; turismo. 

¶ Política Económica (ECON): comercio internacional y aranceles; 

competencia y ayudas estatales; contratación pública; financiación e 

inversión a escala local/regional; gobernanza económica y semestre 

europeo; industria; inversión pública; mercado interior y mercado digital; 

objetivos de desarrollo sostenible; política económica y monetaria; pymes y 

emprendimiento; servicios públicos; tributos 

¶ Política Social, Educación, Empleo, Investigación y Cultura (SEDEC): empleo, 

política social y protección social; movilidad e igualdad; educación y 

formación; investigación e innovación; agenda digital y sociedad de la 

información; redes TIC; industria audiovisual y medios de comunicación; 

juventud y deporte; multilingüismo, cultura y diversidad cultural. 
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El Comité Europeo de las Regiones se ha comprometido a participar activamente en la 

hoja de ruta hacia la neutralidad del carbono y garantizar que las perspectivas locales y 

regionales se reflejen en el Pacto Verde Europeo. El objetivo pasa por traducir el Pacto 

±ŜǊŘŜ Ŝƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƭƛƳłǘƛŎŀǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ ŘŀŘƻ ǉǳŜ άƭŀ ƭǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ ǎŜ 

ganará o perderá en nuestras regiones y ciudades (Tzitzikostas, 2020).  

Con este objetivo, el 15 de junio de 2020 el Comité Europeo de las Regiones puso en 

marcha la iniciativa «El Pacto Verde se hace local», un grupo de trabajo de la Comisión 

9b±9 ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ άǎƛǘǳŀǊ ŀ ƭŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎ ȅ ǊŜƎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜƭ tŀŎǘƻ 

Verde Europeo y garantizar que tanto la estrategia de crecimiento sostenible de la UE 

ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ όΧύ ǎŜ ǘǊŀŘǳȊŎŀƴ Ŝƴ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀǎ 

ŎƛǳŘŀŘŜǎ ȅ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǘŀƴƎƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎέΦ [ŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ 

busca aportar una visión transversal sobre el conjunto de medidas legislativas, 

acciones políticas y mecanismos de financiación de cada ámbito temático del Pacto 

Verde que sitúe a los entes locales y regionales en el centro del camino hacia la 

neutralidad climática. Así mismo, pretender vehicular los retos a los que se enfrente la 

escala local para avanzar en la transición verde, buscando facilitar su desarrollo en 

toda Europa. 

En este contexto, se han analizado los últimos dictámenes aprobados por el Comité 

Europeo de las Regiones, con objeto de identificar aquellos directamente relacionados 

con los ámbitos temáticos referenciados en el proyecto. En concreto, los dictámenes 

se han clasificado según el grado de relevancia para los objetivos del proyecto, es 

decir, se han identificado documentos circunscritos al marco general del Pacto Verde 

(NR1), a ámbitos temáticos del Pacto Verde con incidencia directa en la escala urbana 

(NR2), a otros ámbitos del Pacto Verde (NR3), así como otros documentos que, aunque 

tienen relación en el desarrollo de ciudades y barrios, su repercusión sobre los temas 

analizados es de carácter transversal (NR4) o indirecto (NR5). 
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Código 
Dictamen 

Título 
Dictamen 

Fecha Nivel  
Bloque 

temático 
CDR 

418/2020 
Fondo de Transición Justa 02/07/20 NR1 

Marco 
general 

CDR 
540/2020 

El futuro de la política de aire limpio de la UE en el marco 
de la ambición de reducir al máximo la contaminación 02/07/20 NR2 

Contaminación 
Cero 

CDR 
1361/2020 

Ley Europea del Clima: establecer el marco para lograr la 
neutralidad climática 

13/07/20 NR3 
Acción 

climática 

CDR 
344/2020 

Hacia un uso sostenible de los recursos naturales en el 
contexto insular mediterráneo 

14/10/20 NR2 Biodiversidad 

CDR 
539/2020 

Ciudades y regiones enfocadas a la biodiversidad más allá 
de 2020 en la COP15 del CDB de las Naciones Unidas y en la 
estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2030 

14/10/20 NR2 Biodiversidad 

CDR 
1265/2020 

Nuevo Plan de acción para la economía circular 14/10/20 NR3 
Industria 

sostenible 

CDR 
1374/2020 

Una nueva estrategia industrial para Europa 14/10/20 NR3 
Industria 

sostenible 

CDR 
2612/2020 

Condiciones de vida equivalentes: una tarea común para 
todos los niveles de la administración en Europa 

14/10/20 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
2633/2020 

Año Europeo del Ferrocarril 2021 14/10/20 NR2 
Movilidad 
sostenible 

CDR 
3320/2020 

El papel de la política de cohesión de la UE con la 
perspectiva de un cambio económico inteligente e 
innovador en las regiones 

14/10/20 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
3318/2020 

The REACT-EU package 14/10/20 NR4 
Carácter 

transversal 

CDR 
3381/2020 

Plan de Recuperación para Europa en respuesta a la 
pandemia de COVID-19: Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia e Instrumento de Apoyo Técnico 

14/10/20 NR4 
Carácter 

transversal 

CDR 
4829/2019 

Renovación de la Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas 
Sostenibles 

14/10/20 NR2 
Construcción y 

renovación 

CDR 
303/2020 

Hacia un turismo más sostenible para las ciudades y 
regiones de la UE 

10/12/20 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
594/2020 

De la granja a la mesa: la dimensión local y regional 10/12/20 NR3 
De la granja a 

la mesa 

CDR 
1066/2020 

Estrategia de la UE para la recuperación de las zonas rurales 10/12/20 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
2613/2020 

Los desafíos del transporte público en las ciudades y áreas 
metropolitanas 

10/12/20 NR2 
Movilidad 
sostenible 

CDR 
3120/2020 

El impacto del cambio climático en las regiones: evaluación 
del Pacto Verde Europeo 

10/12/20 NR1 
Marco 
general 

CDR 
3121/2020 

Oportunidades y sinergias de una adaptación preventiva al 
cambio climático para promover la sostenibilidad y la 
calidad de vida en las regiones y municipios 

10/12/20 NR1 
Marco 
general 

CDR 
3137/2020 

Agroecología 05/02/21 NR3 
De la granja a 

la mesa 

CDR 
3878/2020 

Agenda de Capacidades Europea para la competitividad 
sostenible, la equidad social y la resiliencia 

05/02/21 NR4 
Carácter 

transversal 

CDR 
4616/2020 

El reinicio de los sectores de la cultura y la creación 05/02/21 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
5234/2020 

Octavo Programa de Acción en materia de Medio Ambiente 05/02/21 NR2 Biodiversidad 

CDR 
2786/2020 

Oleada de renovación para Europa: ecologizar nuestros 
edificios, crear empleo y mejorar vidas 

19/03/21 NR2 
Construcción y 

renovación 

(CDR 
4292/2020 

Plan de acción sobre las materias primas fundamentales 19/03/21 NR3 
Industria 

sostenible 

CDR 
292/2021 

Los entes locales y regionales en la protección del medio 
marino 

07/05/21 NR2 Biodiversidad 
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Código 
Dictamen 

Título 
Dictamen 

Fecha Nivel  
Bloque 

temático 
CDR 

1679/2021 
Estrategia sobre los derechos de las personas con 
discapacidad para 2021-2030 

07/05/21 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
4014/2020 

Impulsar una economía climáticamente neutra: Una 
estrategia de la UE para la Integración del Sistema 
Energético 

07/05/21 NR2 Energía Limpia 

CDR 
4155/2020 

Experiencias y lecciones extraídas por las regiones y 
ciudades durante la crisis de la COVID-19 

07/05/21 NR4 
Carácter 

transversal 

CDR 
5137/2020 

Productos químicos seguros y sostenibles para un entorno 
sin sustancias tóxicas en las ciudades y regiones europeas 

07/05/21 NR2 
Contaminación 

Cero 

(CDR 
5068/2020

) 

Intensificar la ambición climática de Europa para 2030: 
camino a la COP26 

30/06/21 NR3 
Acción 

climática 

CDR 
497/2021 

Estrategia de movilidad sostenible e inteligente 30/06/21 NR2 
Movilidad 
sostenible 

CDR 
1903/2021 

Forjar una Europa resiliente al cambio climático. La nueva 
estrategia de adaptación al cambio climático de la UE 

01/07/21 NR3 
Acción 

climática 

CDR 
103/2021 

Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
aquí a 2030 

01/07/21 NR4 
Carácter 

transversal 

(CDR 
5860/202 

Un plan de acción para la economía social 01/07/21 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
471/2021 

El futuro de los aeropuertos regionales: desafíos y 
oportunidades 

01/07/21 NR2 
Movilidad 
sostenible 

CDR 
1968/2021 

Plan de acción de la UE para la agricultura ecológica 02/12/21 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
2503/2021 

La dimensión de género de los Fondos Estructurales y de 
Cohesión 2021-2027, con especial atención a la preparación 
de los programas operativos 

02/12/21 NR3 
De la granja a 

la mesa 

CDR 
2505/2021 

Participación efectiva de los entes locales y regionales en la 
preparación de los Acuerdos de Asociación y los Programas 
Operativos para el período 2021-2027 

02/12/21 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
2688/2021 

Actualización de la nueva estrategia industrial para Europa 02/12/21 NR5 
Carácter 
Indirecto 

CDR 
3682/2021 

La implementación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia 

03/12/21 NR4 
Carácter 

transversal 

 

 

 

A continuación, se detallan los principales objetivos solo de aquellos documentos 

circunscritos al marco general del Pacto Verde (NR1) o a ámbitos temáticos prioritarios 

para el proyecto (NR2), buscando constituir una base referencial sobre los principales 

objetivos a nivel europeo de las entidades locales dentro del marco legislativo de la 

Unión Europea.  

Tabla 3. Dictámenes aprobados por el Comité Europeo de las Regiones relacionados con el proyecto.  
Fuente: Comité Europeo de las Regiones. Elaboración propia. 
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2.3.1. Marco general de aplicación del Pacto Verde (NR1) 

CDR 418/2020 | Fondo de Transición Justa 

Comisión CDR COTER 

Estado  Adoptado 

Fecha  10/12/2020 

Referencia 
legislativa 

COM (2020) 22 final: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se establece el Fondo de Transición Justa 

Ponente Vojko Obersnel (HR/PSE), miembro del gobierno local de Rijeka 

Principales 
objetivos 

Destacar el «Fondo de Transición Justa» como herramienta clave para apoyar a las regiones 
más afectadas (económica, medioambiental y socialmente) por la transición hacia la 
neutralidad climática. 
Solicitar que se amplíe el Fondo para que, los entes locales y regionales puedan incluir otros 
proyectos subvencionables en sus planes territoriales de transición justa y que las ayudas 
estatales sean flexibles para que las regiones en transición elegibles puedan atraer 
inversiones privadas. 
Valorar la creación de la Plataforma de Transición Justa, que debería basarse en las 
experiencias positivas de las regiones intensivas en carbono y de otras regiones que han 
logrado pasar con éxito de los combustibles fósiles a las fuentes de energía limpias, y en la 
que todos los servicios pertinentes de la Comisión y el Banco Europeo de Inversiones 
colaboren estrechamente para abordar el cambio estructural en las regiones afectadas.  
Proponer organizar un Foro Anual de Regiones en Transición Justa junto a la Comisión. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-418-2020 

 

CDR 3120/2020 | El impacto del cambio climático en las regiones: evaluación del Pacto Verde 
Europeo 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  10/12/2020 

Referencia 
legislativa 

Consulta de la Presidencia 

Ponente Andries GRYFFROY (BE/AE), miembro del Parlamento de Flandes  

Principales 
objetivos 

Destacar el papel de los entes locales y regionales para que el «Pacto Verde Europeo» 
vehicule la puesta en marcha de una Europa sostenible y climáticamente neutra.  
Garantizar procesos abiertos y consultivos entre los distintos niveles de gobierno, y 
permitiendo que el nivel local y regional impulse la recuperación verde. 
Promover plataformas y diálogos multinivel para lograr una participación estructurada e 
inclusiva de las entidades locales en la planificación y aplicación de los planes nacionales, 
incluidos los planes de recuperación y resiliencia 
Promover marcos normativos estables y acceso directo a la financiación para llevar a cabo 
acciones integradas e intersectoriales que, impulsadas por necesidades locales, contribuyan a 
la aplicación de los «Objetivos de Desarrollo Sostenible» y el «Acuerdo de París» a nivel local 
Defender la creación de indicadores claros, transparentes y coherentes para evaluar la 
aplicación de las acciones del Pacto Verde a nivel regional. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-3120-2020 
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CDR 3120/2020 | Impulsar una economía climáticamente neutra: Una estrategia de la UE para la 
Integración del Sistema Energético 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  10/12/2020 

Referencia 
legislativa 

Consulta de la Presidencia 

Ponente Markku Markkula (FI/PPE), presidente del Consejo Municipal de Espoo 

Principales 
objetivos 

Aumentar el protagonismo de la adaptación al cambio climático, junto con la mitigación de 
este, en las políticas de la Unión Europea y pedir una estrategia de adaptación más ambiciosa 
que tenga en cuenta la gran diversidad territorial de la Unión. 
Promover la importancia del seguimiento de la adaptación al cambio climático, las soluciones 
de adaptación, como las basadas en la naturaleza, y los ámbitos políticos transversales; 
Reforzar la participación de las entidades locales en la elaboración y aplicación de las políticas 
de adaptación al clima; elevar el protagonismo local y regional en la diplomacia climática 
mundial; y destacar la importancia de los mecanismos de financiación para desarrollar 
acciones de adaptación al clima a nivel local. 
Subrayar la importancia de la gobernanza multinivel y la subsidiariedad activa para lograr la 
transición hacia la neutralidad climática. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-3121-2020 

 

2.3.2. Ámbitos temáticos del Pacto Verde prioritarios (NR2) 

Energía limpia: descarbonizar el sector de la energía 

CDR 4014/2020 | Impulsar una economía climáticamente neutra: Una estrategia de la UE para la 
Integración del Sistema Energético 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  07/05/2021 

Referencia 
legislativa 

COM (2020) 299 final: Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones ς Impulsar una economía 
climáticamente neutra: Una Estrategia de la UE para la Integración del Sistema Energético 
COM (2020) 741 final: Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones ς Una estrategia de la UE 
para aprovechar el potencial de la energía renovable marina para un futuro climáticamente 
neutro 
COM (2020) 663 final: Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre la estrategia de la UE 
para reducir las emisiones de metano 

Ponente DǳƴņǊǎ !ƴǎƛƸǑ ό[±κw9ύΣ ŎƻƴŎŜƧŀƭ ŘŜ [ƛŜǇņƧŀ 

Principales 
objetivos 

Avanzar hacia modelos energéticos más limpios que reduzcan la dependencia de la Unión 
Europea de los combustibles fósiles y su importación. 
Aumentar el uso eficiente de la energía, la diversificación y la producción local de energía 
(autoconsumo, comunidades energéticas, recursos locales renovables), ya que contribuirán a 
que la economía europea sea más resistente y reducir la dependencia de fuentes externas. 
Analizar las necesidades locales y regionales para un nuevo sistema energético integrado que 
respete las diferencias entre regiones y las ciudades, 
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CDR 4014/2020 | Impulsar una economía climáticamente neutra: Una estrategia de la UE para la 
Integración del Sistema Energético 

Destacar la integración del sistema energético -planificación y funcionamiento coordinado de 
los distintos sistemas energéticos, infraestructuras y sectores de consumo- como vía para la 
descarbonización efectiva, accesible y completa de la economía europea. 
Estudiar cómo la integración del sistema energético puede ayudar a los entes locales y 
regionales a lograr una mayor eficiencia energética, ya que los recursos disponibles se 
utilizarían para la transición a tecnologías energéticas más eficientes. 
Incluir la estrategia en la recuperación económica de los entes locales y regionales, ya que la 
eficiencia energética reduce la inversión total y los costes necesarios en relación con la 
producción, la infraestructura y el consumo de energía.  
Asegurarse de que las disparidades regionales se tienen en cuenta e investigar las 
posibilidades de financiación de las autoridades locales y regionales para la integración del 
sistema energético. 
Incluir las cuestiones socioeconómicas en la integración sectorial, como la pobreza 
energética, garantizando la continuidad del suministro de energía y electricidad. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-4014-2020  

 

Construcción y renovación: la necesidad de un sector de construcción más limpio 

CDR 4829/2019 | Renovación de la Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles 

Comisión CDR COTER 

Estado  Adoptado 

Fecha  14/10/2020 

Referencia 
legislativa 

Dictamen de iniciativa propia 

Ponente Juan Espadas Cejas (ES/PSE). Alcalde de Sevilla 

Principales 
objetivos 

Apoyar la renovación de la «Carta de Leipzig» y desarrollar una relación funcional entre la 
nueva Carta de Leipzig, la Agenda Urbana de la UE y la Agenda Territorial posterior a 2030.   
Considerar la Carta de Leipzig como oportunidad para situar a las ciudades como referente 
para la aplicación práctica de las diferentes políticas urbanas europeas, destacando el 
enfoque integrado y de base local, gobernanza multinivel y participación, todos ellos están 
relacionados con los principios de la política de cohesión. 
Señalar la necesidad de adaptar el Semestre Europeo para reflejar mejor los retos que tienen 
las ciudades, y que las cuestiones específicas de las zonas urbanas τcomo la vivienda 
asequible, las desigualdades crecientes y las inversiones a largo plazoτ deben reflejarse en el 
nivel de coordinación de las políticas económicas de toda la Unión Europea. 
Solicitar el desarrollo de un nuevo marco de referencia común, con terminología, indicadores 
y metodología compartidas, con el fin de hacer seguimiento de las inversiones y logros por 
parte de la multitud de agendas urbanas nacionales, regionales y locales. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-4829-2019 

 

 

 

 



 

 
Guía para ciudades en la mitigación del cambio climático. Estrategias y acciones aplicables a barrios | 36 

2
. 

E
l m

a
rc

o
 le

g
is

la
tiv

o
 e

n
 e

l c
o

n
te

x
to

 e
u
ro

p
e
o

 

CDR 2786/2020 | Oleada de renovación para Europa: ecologizar nuestros edificios, crear empleo y 
mejorar vidas 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  19/03/2021 

Referencia 
legislativa 

COM (2020) 662 final: Oleada de renovación para Europa: ecologizar nuestros edificios, crear 
empleo y mejorar vidas 

Ponente Enrico ROSSI (IT/PSE), concejal de Signa (Florencia) 

Principales 
objetivos 

Evaluar la estrategia «Oleada de renovación para Europa» y proponer la creación de una 
plataforma conjunta con las demás instituciones de la Unión Europea que reúna toda la 
información que los entes locales y regionales necesitan para desplegar el «Pacto Verde» 
Poner en valor el papel de los entes locales y regionales en la aplicación de la iniciativa  
Situar la ola de renovación como piedra angular de la «Nueva Bauhaus». 
Pedir que el observatorio del parque inmobiliario de la UE adopte un verdadero enfoque de 
seguimiento de los cambios realizados por las medidas de renovación, y colaborar en los 
trabajos del nuevo Observatorio de la pobreza energética. 
Abogar por un modelo más descentralizado de los instrumentos y subrayar que debe 
desarrollarse el diálogo multinivel sobre el clima y la energía. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-2786-2020 

 

Movilidad sostenible: promoción de medios de transporte más sostenibles 

CDR 2633/2020 | Año Europeo del Ferrocarril 2021 

Comisión CDR COTER 

Estado  Adoptado 

Fecha  14/10/20 

Referencia 
legislativa 

Dictamen de iniciativa propia 

Ponente WŀǊƻǎƱŀǿ tƛƻǘǊ {ǘŀǿƛŀǊǎƪƛ όt[κ/w9ύΦ Presidente de la Región de Lubelskie 

Principales 
objetivos 

Animar a elaborar planes de transporte con un papel destacado para el ferrocarril, y su 
promoción como elemento clave para regiones periféricas y/o menos desarrolladas. 
Apoyar inversiones ferroviarias y el aumento del presupuesto para la transición ecológica en 
el marco del FEDER y del Fondo de Cohesión. Crear un mecanismo de financiación para el 
transporte sostenible, utilizando recursos procedentes de los modos menos respetuosos. 
Solicitar ampliar los servicios de trenes nocturnos y de transporte de automóviles, inversiones 
en los corredores ferroviarios de mercancías, en las terminales de transbordo, y redes 
ferroviarias secundarias y el desarrollo de una red ferroviaria europea de alta velocidad. 
Pedir que se aumente la I+D+i en el sector ferroviario y medidas para promover el empleo en 
el sector ferroviario, incluida la educación y la formación universitaria. 
Animar a aumentar la contribución del tren al turismo sostenible y desarrollar programas de 
eventos en ciudades y regiones que destaquen el papel de las estaciones de ferrocarril.  

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-2633-2020 
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CDR 2613/2020 | Los desafíos del transporte público en las ciudades y áreas metropolitanas 

Comisión CDR COTER 

Estado  Adoptado 

Fecha  10/12/20 

Referencia 
legislativa 

Dictamen de iniciativa propia 

Ponente Adam Struzik (PL/PPE). Presidente de la región de Mazovia 

Principales 
objetivos 

Determinar los factores de urbanización (aumento población), ecologización del transporte 
(emisiones cero), digitalización (nuevas posibilidades tecnológicas) y envejecimiento de la 
población afectan a la oferta de transporte público de entes locales y regionales. 
Recoger y analizar datos sobre movilidad para adaptar la planificación a necesidades reales, 
desde el aumento del transporte público hasta el despliegue de infraestructuras de 
combustibles alternativos, y canalizar la inversión de forma más específica.  
Estudiar cómo incluir nuevas formas de movilidad compartidas y de bajas emisiones, 
fomentando el transporte público y la movilidad activa (bicicleta y desplazamientos a pie), en 
paralelo a conceptos como la «ciudad de 15 minutos». Exigir que una mayor correlación entre 
la movilidad urbana y metropolitana, creando sistemas de transporte público integrados. 
Subrayar que la política de movilidad debe integrarse en una política social más amplia, 
evitando que los costes externos (ruido, contaminación, expropiaciones, obras, etc.) afecten 
mayoritariamente a las personas socialmente más vulnerables. Estudiar cómo la crisis 
sanitaria del COVID-19 ha afectado al transporte público. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-2613-2020 

CDR 497/2021 | Estrategia de movilidad sostenible e inteligente 

Comisión CDR COTER 

Estado  Adoptado 

Fecha  30/06/2021 

Referencia 
legislativa 

COM (2020) 789 final: Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones ς Estrategia de movilidad 
sostenible e inteligente: encauzar el transporte europeo de cara al futuro 

Ponente Robert Van Asten (NL/Renew Europe). Concejal de La Haya 

Principales 
objetivos 

Revisar la «Estrategia de Movilidad Sostenible e Inteligente», identificando las áreas clave 
para los entes locales, apostando por impulsar vehículos de emisiones cero y combustibles 
renovables y la infraestructura necesaria; hacer la movilidad interurbana y urbana sostenible, 
justa y equitativa; poner un precio al carbono y ofrecer mayores incentivos a los usuarios.  
Requerir un enfoque sobre la movilidad que implique todas las escalas y preste más atención 
a la innovación social orientada a cambios de comportamiento, donde los usuarios son clave.  
Considerar los espacios públicos como un bien común, en el diseño y la planificación urbana, 
climática y energética, así como defender el concepto de «ciudad de 15 minutos». 
Confrontar retos diversos: regiones densamente pobladas con altos niveles de congestión, 
contaminación y ruido ambiental, frente a otras poco pobladas y/o periféricas, carentes de 
buenas conexiones. 
Señalar la necesidad de financiación adicional para medidas incluidas en los PMUS: mejora 
del transporte público y las redes peatonales y ciclistas, la instalación de puntos de recarga 
accesibles, sistemas de movilidad compartida y aplicaciones inteligentes o cambios modales.  

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-497-2021 
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CDR 471/2021 | El futuro de los aeropuertos regionales: desafíos y oportunidades 

Comisión CDR COTER 

Estado  Adoptado 

Fecha  01/07/21 

Referencia 
legislativa 

Dictamen de iniciativa propia 

Ponente ²ƱŀŘȅǎƱŀǿ hǊǘȅƭ όt[κ/w9ύΣ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ tƻŘƪŀǊǇŀŎƛŜ 

Principales 
objetivos 

Llamar la atención sobre los principales retos a los que se enfrentan los aeropuertos 
regionales (los que no son hubs aeroportuarios y su zona de influencia principal no es la 
capital), subrayando el papel clave de los entes locales y regionales como gestores. 
Destacar el potencial de los aeropuertos para los objetivos del «Pacto Verde» (reducir en un 
90% las emisiones de CO2 del transporte para 2050), en particular mediante la creación de 
centros multimodales, interconexiones e interoperabilidad de un sistema de transporte 
sostenible basado en la integración de todos los modos, en particular el aéreo y el ferroviario. 
Advertir sobre las necesidades de inversión, en especial, en materia de seguridad, protección, 
innovación, digitalización y protección ambiental (entre otras, reducir las emisiones 
incentivando el uso de nuevos combustibles o modulando las tasas de las aerolíneas). 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-471-2021 

 

Biodiversidad: proteger nuestro frágil ecosistema 

CDR 539/2020 | Ciudades y regiones enfocadas a la biodiversidad más allá de 2020 en la COP15 del 
CDB de las Naciones Unidas y en la estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2030 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  14/10/20 

Referencia 
legislativa 

COM (2020) 380 final: Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones - Estrategia de la 
UE sobre la biodiversidad de aquí a 2030 Reintegrar la naturaleza en nuestras vidas 

Ponente Roby Biwer (LU/PSE), concejal del Ayuntamiento de Bettembourg (Luxemburgo) 

Principales 
objetivos 

Reflexionar sobre el papel clave de los gobiernos locales y regionales en el desarrollo del 
próximo marco político de la biodiversidad y formular recomendaciones sobre cómo se 
puede reconocer formalmente a los entes locales y locales en la aplicación del marco político 
sobre biodiversidad posterior a 2020; entre otros los mecanismos financieros. 
Reiterar la necesidad de una política de base científica inmediata y una acción directa e 
indirecta sobre los factores de la pérdida de biodiversidad y la degradación de los 
ecosistemas; y suscribir compromisos jurídicamente vinculantes en materia de biodiversidad. 
Pedir que se desarrolle, como elemento central del Pacto Verde Europeo, una Estrategia 
sobre Biodiversidad para 2030 que reconozca el papel de los entes locales y regionales en el 
desarrollo, la aplicación, el seguimiento y la evaluación, reconociendo la contribución de las 
ciudades y otros entes locales para la diversidad biológica a la hora de alcanzar los objetivos y 
las metas del marco para la diversidad biológica, y reclamando coherencia política para 
armonizar los esfuerzos, objetivos y resultados derivados de las distintas administraciones. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-539-2020  
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CDR 344/2020 | Hacia un uso sostenible de los recursos naturales en el contexto insular 
mediterráneo 

Comisión CDR NAT 

Estado  Adoptado 

Fecha  14/10/20 

Referencia 
legislativa 

Dictamen de iniciativa propia 

Ponente Francina Armengol i Socías (ES/PSE), presidenta del Govern de les Illes Balears 

Principales 
objetivos 

Reconocer la riqueza excepcional de los ecosistemas insulares mediterráneos y su especial 
vulnerabilidad, siendo la gestión sostenible de sus escasos recursos naturales un reto clave.  
Subraya que, si se establecen medidas legislativas específicas y un marco financiero 
adecuado, estos territorios constituyen magníficos laboratorios para la transición ecológica- 
Indica que sus activos ambientales son cada vez más precarios: territorio reducido con gran 
multiplicación de usos, recursos hídricos limitados, alta dependencia energética de 
combustibles fósiles, así como la elevada fragilidad y el debilitamiento de sus ecosistemas; 
Desarrollar medidas compensatorias específicas para superar los retos y las restricciones 
derivadas de la condición insular. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-344-2020  

 

CDR 5234/2020 | Octavo Programa de Acción en materia de Medio Ambiente 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  05/02/2021 

Referencia 
legislativa 

COM (2020) 652 final: Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa 
al Programa General de Acción de la Unión en materia de Medio Ambiente hasta 2030 

Ponente Dimitrios Karnavos (EL/PPE), alcalde de Kallithea 

Principales 
objetivos 

Evaluar el 8º Programa de Acción en materia de Medio Ambiente (PAM), especialmente en 
aspectos en los que la dimensión local y regional tiene una especial importancia, y que tenga 
un fuerte papel complementario al Pacto Verde y apoye la recuperación ecológica de la UE. 
Defender un enfoque de vida sana como base de todas las políticas que promuevan la salud 
humana, un planeta sano, una economía y una sociedad sanas con oportunidades para todos; 
la definición de indicadores clave que tengan debidamente en cuenta la dimensión local y 
regional; un enfoque holístico basado en el lugar y orientado a la zona que tenga en cuenta 
los retos y puntos fuertes específicos de todas las tipologías de comunidades.  
Reforzar la cooperación entre la Comisión Europea y el Comité de las Regiones, en el marco 
de la Plataforma Técnica de Cooperación en materia de Medio Ambiente.  
Solicitar un marco de gobernanza multinivel y la plena integración de las políticas 
medioambientales, climáticas, y de economía circular, en las acciones presupuestarias, 
económicas y sociales de la UE, teniendo en cuenta las disparidades y los retos territoriales. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-5234-2020 
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CDR 292/2021 | Los entes locales y regionales en la protección del medio marino 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  07/05/2021 

Referencia 
legislativa 

Consulta de la Presidencia 

Ponente Emma NOHRÉN (SE/Verdes), vicealcaldesa de Lysekil 

Principales 
objetivos 

Poner de manifiesto la falta de participación de los entes locales y regionales en el primer 
ciclo de aplicación de la «Directiva sobre la Estrategia Marina», proponiendo integrarlas en el 
proceso de identificación, diseño y planificación de medidas, aclarando su responsabilidad y 
fomentando un mayor compromiso a nivel local y regional. 
Sugerir armonizar la política marina de la UE, subrayar los beneficios socio económicos y 
medio ambientales de las inversiones en el medio marino, y tener en cuenta la naturaleza y la 
biodiversidad en los planes de recuperación y resiliencia. 
Proponer la redacción de una ley sobre los océanos y apoyar la creación de una red de zonas 
marinas protegidas gestionadas eficazmente que cubran el 30 % de los mares de la UE. 
Instar a que se desarrolle un plan de acción con objetivos claros y cuantificables para 
conservar los recursos pesqueros y proteger los ecosistemas marinos y crear un grupo 
operativo europeo de biodiversidad marina a disposición de los entes locales y regionales. 
Solicitar el fin a todo tipo de subvenciones y/o exenciones perjudiciales para la pesca, el 
cambio climático y la acidificación de los océanos. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-292-2021  

 

Contaminación cero: reducir la contaminación de forma rápida y eficiente 

CDR 540/2020 | El futuro de la política de aire limpio de la UE en el marco de la ambición de reducir 
al máximo la contaminación 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  02/07/2020 

Referencia 
legislativa 

Dictamen de iniciativa propia 

Ponente János Ádám KARÁCSONY (HU/PPE) Concejal de Tahitótfalu 

Principales 
objetivos 

Reconocer el riesgo para la salud de la contaminación atmosférica, estando asociada a 
enfermedades respiratorias y cardiovasculares, accidentes cerebrovasculares y el cáncer, 
repercutiendo negativamente en el clima, los ecosistemas, el entorno urbano y la economía. 
Destacar la regulación de emisiones como forma más apropiada de lograr un aire limpio 
mediante la reducción de emisiones en la fuente. Situar la lucha contra la contaminación 
atmosférica debe figurar entre las prioridades del plan de recuperación.  
Proponer una mayor armonización de las normas de calidad del aire con las directrices de la 
OMS, proveyendo asistencia para la aplicación de las normas, estableciendo apropiados 
calendarios para su cumplimiento y estrecha vigilancia. Endurecer las normas, invitando a los 
entes locales a aplicar por iniciativa propia valores límite más estrictos. 
Trabajar en reglamentos sectoriales a escala de UE, para garantizar mayor igualdad de 
condiciones ante los efectos económicos adversos o el traslado de la contaminación. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-540-2020 
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CDR 5137/2020 | Productos químicos seguros y sostenibles para un entorno sin sustancias tóxicas 
en las ciudades y regiones europeas 

Comisión CDR ENVE 

Estado  Adoptado 

Fecha  07/05/2021 

Referencia 
legislativa 

COM (2020) 667 final: Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Estrategia de sostenibilidad 
para las sustancias químicas. Hacia un entorno sin sustancias tóxicas 

Ponente Adam STRUZIK (PL/PPE), presidente de la Región de Mazovia 

Principales 
objetivos 

Apoyar la «Estrategia sobre sustancias químicas», vinculando las metas y objetivos de la 
estrategia con la recuperación ecológica de la economía europea.  
Alertar sobre la presencia de productos químicos en la vida cotidiana, ya que han dominado 
casi todo el mercado de fabricación de productos. Reconocer la importancia y potencial de la 
gobernanza multinivel, implicando plenamente a los entes locales y regionales en la 
definición y aplicación de los planes y concediéndoles un acceso directo a los fondos de la UE.  
Proponer un marco jurídico coherente, previsible y simplificado que contribuya a un enfoque 
uniforme de la evaluación y gestión de las sustancias químicas en todos los países de la UE, y 
que, a través de subvenciones y asistencia técnica, permita a las autoridades locales y 
regionales apoyar las inversiones relacionadas con el desarrollo, la comercialización y la 
utilización de sustancias, materiales y productos seguros y sostenibles. 
Apoyar la aplicación del concepto de sostenibilidad en todas las fases de diseño y creación de 
productos y reconocer el importante papel de la ciudadanía en la aplicación de la estrategia. 

Enlace https://cor.europa.eu/ES/our-work/Pages/OpinionTimeline.aspx?opId=CDR-5137-2020 

 

2.4. Iniciativas locales: mapa #EUGreenDeal y acuerdo por unas ciudades 

limpias y saludables para Europa 

En el contexto de la iniciativa «El Pacto Verde se hace local», anteriormente 

mencionada, el Comité de las Regiones está trabajando en la selección de buenas 

prácticas en el ámbito local para contribuir a alcanzar el objetivo principal del Pacto 

Verde, es decir, que la Unión Europea sea climáticamente neutra en 2050. Hasta la 

fecha, el grupo de trabajo ha compilado más de 200 buenas prácticas que reflejan el 

esfuerzo de regiones y ciudades para descarbonizar la economía europea, 

transformando su forma de vivir y trabajar, de producir y consumir, para lograr un 

crecimiento ambientalmente sostenible y social y económicamente justo.  

El conjunto de buenas prácticas seleccionadas se ha integrado en un mapa o visor 

cartográfico abierto a la participación de cualquier ente local: #EUGreenDeal. Se trata 

de iniciativas que pueden o no estar vinculadas al Pacto de los Alcaldes por el Clima y 

la Energía, de muy diverso alcance (desde proyectos con presupuestos inferiores de 

мллΦлллϵ ŀ ƎǊŀƴŘŜǎ ǉǳŜ ǎǳǇŜǊŀƴ ƭƻǎ р ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎύ ȅ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘŀǎ 

tanto por los Fondos de Cohesión de la UE o el Banco Europeo de Inversiones, como a 
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través de los presupuestos nacionales, regionales, entidades privadas o fundaciones. 

También se registran acciones que están aún en fase de diseño o planificación. 

Cabe señalar que España es el país con más iniciativas registradas (50), seguida de 

Italia (42), Finlandia (22), Suecia (21), Polonia (19), Alemania (15), Países Bajos (11), 

Croacia (8), Rumanía (8), Francia (7), Eslovaquia (6), Hungría (5) y Portugal (5). El resto 

de los países miembros tienen registrado un número inferior de iniciativas. 

Las iniciativas se clasifican en 14 áreas temáticas que amplían los bloques temáticos 

inicialmente contemplados en el Pacto Verde: adaptación al cambio climático; 

agricultura y alimentación sostenibles; biodiversidad y áreas protegidas; 

contaminación cero del aire, el agua o el suelo; contratación pública sostenible o 

ecológica; economía circular; eficiencia energética en los edificios; energías renovables 

y limpias (solar, eólica, hidrógeno limpio, etc.); movilidad limpia y sostenible; 

neutralidad climática o estrategias relativas al pacto verde; neutralidad del carbono o 

climática; ordenación territorial y urbana sostenible; reducción y gestión de residuos; 

soluciones basadas en la naturaleza e infraestructuras verdes (por ejemplo, plantación 

de árboles, regeneración de la naturaleza y creación de zonas verdes urbanas). 

Dentro de los ítems a cumplimentar en la convocatoria del Comité de las Regiones 

para la presentación de mejores prácticas en el marco del Pacto Verde, cabe señalar la 

repercusión esperada. En concreto, se establecen seis categorías principales que pasan 

por alcanzar la neutralidad climática en la ciudad o región, ayudar a las pymes locales 

en su recuperación y crear nuevos empleos verdes, fomentar la cohesión social y la 

solidaridad de la comunidad, promover el reciclaje profesional de los trabajadores, 

proteger el medio ambiente la biodiversidad, la salud y la calidad de vida del territorio 

o sensibilizar a los ciudadanos (en particular los más jóvenes) y aumentar la 

participación.  

Entre las funciones del grupo de trabajo «El Pacto Verde se hace local» está la de 

colaborar en la promoción del denominado «Acuerdo por una Ciudad Verde». Se trata 

de una iniciativa de la Comisión Europea, coordinada por la Dirección General de 

Medio Ambiente, que aglutina a un conjunto de entidades locales que aspiran a hacer 

que las ciudades sean más verdes, limpias, saludables, atractivas para vivir. Municipios 

altamente comprometidos con acelerar la aplicación de las leyes medioambientales en 

el marco del Pacto Verde.  

El objetivo principal del Acuerdo pasa por incrementar la calidad de vida, para lo cual 

los firmantes se comprometen a reducir la contaminación atmosférica y acústica, 
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mejorar sustancialmente la calidad del aire, incrementar y mejorar la biodiversidad y 

ecosistemas urbanos, entre otros, aumentando la extensión y calidad de las zonas 

verdes, las masas de agua y favoreciendo el uso eficiente de la misma. También deben 

promover una economía circular, la reducción y mejora de la gestión de residuos y el 

aumento de las prácticas de reutilización, reparación y reciclaje.  

Estos compromisos se traducen en cinco áreas específicas de gestión ambiental: aire, 

agua, naturaleza y biodiversidad, residuos y economía circular y ruido. Para cada una 

de ellas, cada uno de los firmantes debe establecer niveles de referencia, a poder ser, 

más ambiciosos que los límites legales, en un plazo de dos años desde la firma. Estos 

indicadores deben ser la base de políticas integradas con el horizonte 2030, es decir, 

medidas y acciones concretas para alcanzar los objetivos marcados, cuya implantación 

y proceso deben ser evaluados cada tres años.  

Para ello, se han definido una batería de indicadores básicos considerados obligatorios, 

que permitirá analizar de forma comparada los avances del conjunto de ciudades 

firmantes. De forma complementaria, cada municipio puede definir indicadores 

propios, enfocados a objetivos específicos del municipio o utilizar datos empleados en 

el marco de otras iniciativas europeas o nacionales. 

Áreas  Indicadores obligatorios del Acuerdo por una Ciudad Verde 

Aire 
Nivel de concentración de PM2.5 (media anual más alta en estaciones (sub)urbanas de fondo) 

Nivel de concentración de NO2 (media anual más alta en las estaciones de tráfico) 

Agua 

Consumo de agua del hogar (litros / cápita / día) 

Índice de fuga estructural (IFE) 

Porcentaje de aguas residuales urbanas que cumplen con los requisitos de la Directiva sobre 
el tratamiento de las aguas residuales urbanas (recolección y tratamiento secundario) 

Naturaleza y 
Biodiversidad 

Porcentaje de áreas naturales protegidas, áreas restauradas y naturalizadas en terrenos 
públicos del municipio 

Porcentaje de cobertura de copas de árboles dentro de la ciudad 

Cambio en el número de especies de aves en el área urbana / áreas urbanizadas en la ciudad 

Residuos y 
economía 
circular 

Residuos urbanos generados per cápita (toneladas) 

Tasa de reciclaje de residuos municipales (%) 

Porcentaje de residuos municipales vertidos 

Ruido 

Porcentaje de la población expuesta a niveles medios de ruido diurno-vespertino-nocturno 
ό[ŘŜƴύ җ рр Ř. 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŜȄǇǳŜǎǘŀ ŀ ǊǳƛŘƻ ƴƻŎǘǳǊƴƻ ό[ƴƻŎƘŜύ җ рл Ř. 

Porcentaje de población adulta muy molesta 

Porcentaje de población adulta con trastornos del sueño elevados 

Tabla 4. Indicadores obligatorios del Acuerdo por una Ciudad Verde.  
Fuente: Acuerdo por una Ciudad Verde. Elaboración propia. 
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3. Marco de financiación de proyectos 

3.1. Marco financiación europea. Fondos Next Generation 

3.1.1. Fondos Next Generation EU 

Aprovechando la coyuntura surgida a raíz de la irrupción de la pandemia de COVID-19, 

la Comisión Europea anunció el 27 de mayo de 2020 (a través de la Comunicación 

2020/456) la creación de un nuevo instrumento de inversión de carácter transitorio 

ŘƻǘŀŘƻ Ŏƻƴ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ улсΦфлл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵΣ ōŀƧƻ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ bŜȄǘ Generation 

EU (NGEU). El objetivo fundamental de estos fondos queda reflejado en el título de la 

ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǊŜŦŜǊƛŘŀΥ Ψel momento de Europa: reparar los daños y 

preparar el futuro para la próxima generaciónΩΦ /ƻƴ Ŝǎǘŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǎŜ ōǳǎŎŀ ƭƻƎǊŀǊ 

una transformación de carácter estructural del sistema económico comunitario, hacia 

un sistema verde y digital, cohesionado y resiliente, adaptado a los retos futuros a los 

que habrán de enfrentarse las generaciones venideras (Next Generation). 

El programa de fondos NGEU se compone, a su vez, de varios instrumentos de 

financiación cada uno con objetivos específicos, entre los cuales, por su envergadura, 

destacan los dos siguientes: 

ǒ REACT-EU (Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 

Europa): se trata de un paquete de ayudas dirigido a paliar los daños 

causados por la crisis fruto de la pandemia de Coronavirus. Está dotado con 

ǳƴŀ ŎǳŀƴǘƝŀ ǉǳŜ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ ƭƻǎ рлΦслл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵΣ ǳƴ сΣо ҈ ŘŜƭ 

instrumento NGEU. 

ǒ MRR (Mecanismo de Recuperación y Resiliencia): persigue la adopción de 

reformas estructurales e inversiones ambiciosas por parte de los Estados 

miembros, con el objetivo de lograr que, a partir de la pandemia sufrida, las 

economías y sociedades europeas renazcan convertidas en sistemas más 

sostenibles, resilientes y ligados a las transiciones ecológica y digital. Para 

ello, la Comisión Europea pone a disposición de los Estados miembros un 

ǘƻǘŀƭ ŘŜ тноΦулл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵΣ ǳƴ уфΣт ҈ ŘŜ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ bD9¦Φ tŀǊŀ 

acceder a estos fondos, los socios comunitarios han de elaborar sus propios 

planes de recuperación y resiliencia, los cuales han de ser aprobados por la 

Comisión Europea (en el caso de España, dicho plan es el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, ya aprobado por la Comisión). 

Tanto por su cuantía como por la naturaleza de las reformas e inversiones 

planteadas, el MRR constituye la pieza central de los fondos NGEU.  
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De forma conjunta, los dos instrumentos mencionados, REACT-EU y el MRR, copan el 

96 % de los fondos NGEU. Dado que el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia elaborado por el Gobierno de España se financia principalmente a través 

del MRR, se analizarán a continuación exclusivamente las principales características de 

este último. 

 

. 

 

3.1.2. El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 

La dotación para este instrumento asciende a 338.000 millones de euros en 

subvenciones (inyecciones, por tanto, a fondo perdido, que no precisan devolución), lo 

que supone un 46,7 %, y 385.800 millones de euros en préstamos (crédito), lo que 

supone un 53,3 % del MRR.  

Dentro del MRR, España, como Estado miembro de pleno derecho de la UE, percibirá 

un total de 69.528 millones de euros en subvenciones, siendo el Estado miembro que 

mayor cuantía percibirá en términos de subvenciones, por delante de Italia y cerca de 

tres veces más que la principal potencia económica comunitaria, Alemania, que 

recibirá 25.600 millones de euros en este concepto. Dicha cifra supone una inversión 

equivalente al 5,6 % del PIB español en el ejercicio 2019. En concepto de préstamos, 

España percibirá un total de 71.600 millones de euros, por lo que el total procedente 

Figura 1. Estructuración del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

Elaboración propia 
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del MRR a recibir por nuestro país asciende a 141.128 millones de euros, entre 

subvenciones y créditos. 

 

 

 

El MRR se encuentra regulado por medio del Reglamento UE 2021/241, aprobado el 12 

de febrero de 2021 por el Parlamento Europeo y el Consejo. En él se establecen, entre 

Figura 2. Mapas de subvenciones bajo el MMR. Elaboración propia. 
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otras cosas, la metodología para el cálculo de las cuantías a percibir por cada Estado 

miembro, los ámbitos de inversión prioritarios o los requisitos a cumplir por los 

Estados Miembros. Por su especial relevancia, a continuación, se comenta el contenido 

de los artículos 3, 6, 11, 14, 16 y 20 del presente Reglamento. 

Art. 3 

Es importante destacar que los planes de recuperación y resiliencia a desarrollar por 

cada Estado miembro de la UE han de tener en cuenta el ámbito de aplicación del 

MRR, recogido en este artículo. Según el mismo, el Mecanismo quedará fundamentado 

en seis pilares, a saber: 

ǒ Transición ecológica. 

ǒ Transición digital. 

ǒ Crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que incluya la cohesión 

económica, el empleo, la productividad, la competitividad, la investigación, 

el desarrollo y la innovación, y un mercado interior que funcione 

correctamente con pymes sólidas. 

ǒ Cohesión social y territorial. 

ǒ Salud y resiliencia económica, social e institucional, con objeto, entre otros, 

de aumentar la preparación y capacidad de reacción ante las crisis. 

ǒ Políticas para la próxima generación, la infancia y la juventud, tales como la 

educación y el desarrollo de capacidades. 

Art. 6 

En él se establecen los recursos disponibles para implementar las medidas recogidas 

en el MRR: 312.500 millones de euros en precios de 2018 para ayudas financieras no 

reembolsables y 360.000 millones de euros para ayudas en forma de préstamo. Las 

primeras son ayudas, por tanto, a fondo perdido, mientras que las segundas han de ser 

devueltas por los Estados miembros. 

Art. 11 

En él se establece la contribución financiera máxima a percibir por cada Estado 

miembro, cuya metodología de cálculo queda establecida en los Anexos I, II y III del 

Reglamento. Dicha cuantía depende de la población, la inversa del PIB per cápita o la 

tasa de empleo relativa de cada Estado miembro y la caída del PIB real en 2020 y en 

2020-2021 combinados. 
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Art. 14 

En él se regula la concesión de préstamos a los Estados miembros en el marco del 

MRR. Tal y como se establece en el punto 5 del mismo, la ayuda en forma de préstamo 

a recibir por cada Estado miembro no podrá exceder del 6,8 % de la Renta Nacional 

Bruta (RNB) en 2019 (expresada en precios corrientes), es decir, se consideran cifras de 

la era pre-COVID19. Para España, que en 2019 registró una RNB de 1.247.062 millones 

de euros, la cuantía en préstamos no podría exceder los 84.800 millones de euros, por 

lo que la cifra enunciada anteriormente en materia de ayudas mediante préstamos es 

conforme con el Reglamento. Cabe destacar que, por consiguiente, España podría 

haber accedido a un 18.4 % más de ayudas en forma de préstamo. 

Art. 16 

De acuerdo con lo dispuesto en él, todo Estado miembro deberá destinar al menos un 

37 % de la asignación percibida a través del MRR a medidas dirigidas a la transición 

ecológica. Asimismo, se establece que todo Estado miembro deberá destinar como 

mínimo el 20 % de la asignación percibida a través del MRR a medidas que impulsen la 

transición digital. Por consiguiente, al menos el 57 % de las medidas propuestas por 

cada Estado miembro estarán orientadas al apoyo de ambas transiciones (verde y 

digital). 

Art. 20 

En él se establece el horizonte para que los Estados miembros deben haber alcanzado 

los hitos y objetivos finales de los proyectos de inversión y reforma: el 31 de agosto de 

2026 (en lo referente al tramo de ayudas a fondo perdido, y por tanto sin perjuicio de 

los préstamos concedidos). 

La contribución financiera máxima para cada Estado miembro, en lo relativo a ayudas 

financieras no reembolsables, queda definida en el Anexo IV del reglamento, en euros 

a precios corrientes (de aquí puede extraerse y comprobarse la cuantía total de la que 

dispondrá España en ayudas a fondo perdido en el marco del MRR).      

Si bien la contribución financiera máxima a percibir por cada Estado miembro es una 

función multivariante, la implementación de rectas de regresión lineal mediante 

mínimos cuadrados permite conocer el peso que cada variable presenta en la 

asignación final calculada. Así, la correlación es muy alta en el caso de la Renta 

Nacional Bruta per cápita (en torno a un 84,7 % de la variabilidad de la asignación de 

ayudas financieras no reembolsables a los Estados miembros queda determinada por 

la RNB per cápita de los Estados miembros), algo inferior al considerar el PIB per cápita 

(el porcentaje de variabilidad atribuible al PIB per cápita se reduce a un 73,2 % de los 
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datos), y muy baja en el caso de la tasa de desempleo en el período 2015-2019 (sólo un 

24,4 % de la variabilidad de los datos puede atribuirse a esta última variable). Se 

demuestra así la apuesta decidida por parte de la Comisión Europea de apoyar 

financieramente las transiciones verde y digital en el caso de aquellos Estados 

miembros que disponen de una menor RNB per cápita (ya que esta última variable 

determina la capacidad que tienen los estados de implementar políticas estructurales 

en pro de las transiciones ecológica y digital). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

. 

Figura 3. Relación entre subvenciones concedidas (MRR) e inversa de la RNB per cápita (2019).  
Elaboración propia.. 

 

Figura 4. Relación ayudas MRR e inversa del PIB per cápita.  

Elaboración propia. 
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3.2. Análisis del plan de recuperación, transformación y resiliencia en 

proyectos de barrio. 

 

En el contexto español y dentro del marco de financiación europeo del MRR, se ha 

diseñado el Plan de recuperación, transformación y resiliencia - PRTR (Gobierno de 

España, 2021), como mecanismo de canalización de los fondos europeos.  

El Plan de Recuperación prevé la movilización de más de 140.000 millones de euros de 

inversión pública hasta 2026, con una fuerte concentración de las inversiones y 

reformas en la primera fase del plan Next Generation EU - periodo 2021-2023-, con el 

fin de impulsar la recuperación y lograr un máximo impacto contra cíclico. Dada la 

elevada incertidumbre con respecto a variables claves, el presente Plan proporciona 

un mayor grado de detalle para la primera fase de movilización de los casi 70.000 

millones de euros de transferencias del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

europeo. Esta programación inicial se complementará con el recurso a los créditos 

previstos en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, principalmente para sufragar 

instrumentos financieros en los primeros años y para financiar la continuación de los 

programas de inversión más allá de 2023. 

El objetivo del estudio y análisis del Plan es la identificación de políticas aplicables a las 

ciudades, y en concreto a barrios para la mitigación del cambio climático. Por este 

motivo, se ha hecho un despliegue a nivel de inversiones y acciones que puedan 

ayudar a los Ayuntamientos y a la ciudadanía en general a la identificación de estas 

líneas estratégicas y políticas para los próximos años. 

Figura 5. Relación ayudas MRR y Tasa de desempleo.  
Elaboración propia. 
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Figura 6. Contribución de las políticas-palancas y sus componentes a la transición verde y digital.  
Elaboración propia. 

 

Figura 7. Reparto de los fondos del MRR en políticas palanca, componentes e inversiones del PRTR en materia 
de transición verde.  
Elaboración propia. 
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3.2.1. Inversiones compatibles con la transición ecológica a nivel barrio 

 

El presente listado de inversiones compatibles con la transición ecológica en barrios se 

realiza atendiendo al catálogo pormenorizado de inversiones según componente del 

PRTR, a partir de la página 144. Dado que el foco se coloca sobre la transición 

ecológica, nos centraremos en las 3 primeras políticas-palanca. Las reformas 

acometidas, a nivel pormenorizado, se recogen en el Plan a partir de la página 244. 

Todos los componentes que se desgranan a continuación se refieren a inversiones 

gestionadas, en su totalidad, por dos únicos ministerios: el Ministerio de Transporte, 

aƻǾƛƭƛŘŀŘ ȅ !ƎŜƴŘŀ ¦Ǌōŀƴŀ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ ΨaL¢a!ΩύΣ ȅ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ¢ǊŀƴǎƛŎƛƽƴ 

9ŎƻƭƽƎƛŎŀ ȅ Ŝƭ wŜǘƻ 5ŜƳƻƎǊłŦƛŎƻ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ ΨaL¢9w5ΩύΦ 

POLÍTICA PALANCA I 

 Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura 

 
COMPONENTE 1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y 
metropolitanos 

ID Contenido Financiación 

C1.I1 

Relacionado con el establecimiento de zonas 
de bajas emisiones (ZBE) y la transformación 
digital y sostenible del transporte urbano y 
metropolitano. Tiene interés a nivel de 
barrio, ya que se refiere a municipios de más 
de 50.000 habitantes donde el concepto de 
ΨōŀǊǊƛƻΩ ŎƻƳƻ ǳƴƛŘŀŘ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾŀ ŜƳǇƛŜȊŀ ŀ 
cobrar sentido.  

La inversión total es de 2.916 MϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ флл 
irán a parar a las CC.AA. (en materia de aparcamientos 
disuasorios, mejora de las redes propias de ferrocarril -
mejoras siempre en materia de sostenibilidad o 
digitalización-, itinerarios peatonales, etc.), 1.500 
millones irán a parar a los ayuntamientos de acuerdo 
con sus competencias (implantación de ZBEs, 
transformación digital y sostenible del TPC, de las 
flotas de TPC, etc.), 400 a las empresas privadas de 
transporte de viajeros y mercancías (para la 
ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ŦƭƻǘŀǎΣ Ƴłǎ мм ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵ 
adicionales para la gobernanza y gestión de los 
trabajos en esta línea), y 105 para la RCE (mejora de 
travesías en entornos urbanos). 

C1.I2 

Relacionado con la extensión de la red de 
puntos de recarga para vehículos eléctricos y 
a la adquisición de vehículos sostenibles 
(eléctricos y de pila de combustible) así como 
proyectos innovadores en esta área. 
Ejemplos: renovación del parque de 
vehículos ligeros mediante adquisición de 
eléctricos enchufables y de pila de 
combustible, infraestructura de recarga 
pública en entornos urbanos, interurbanos, 
comerciales, grandes proyectos singulares de 
infraestructura de recarga, etc.  

De los 2.000 Mϵ de los que se compone esta inversión, 
415 aϵ se destinarán al despliegue de la 
infraestructura de puntos de recarga, 1.085 aϵ a la 
compra de vehículos eléctricos enchufables, y 500 
millones restantes para modelos de negocio 
innovadores. Por consiguiente, la asignación conjunta 
para vehículos eléctricos enchufables y puntos de 
recarga ascenderá a los 1.500 MϵΦ 5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ŜǎǘŜ 
componente 1, inversión 2, se sitúan los planes 
MOVES II proyectos singulares y MOVES III (los planes 
MOVES I y II se cofinanciaban con fondos FEDER). 

C1.I3 

Relacionado con la mejora de la calidad y 
fiabilidad de los servicios de Cercanías (para 
aquellos barrios donde esto sea posible dada 
la existencia de una red de Cercanías 
desarrollada). Mitigación del cambio 
climático mediante el incentivo al transporte 
público frente a la movilidad personal 

La inversión se plantea en dos frentes: 1.502 aϵ para 
infraestructuras ferroviarias (para ADIF) y 118,5 aϵ 
para digitalización de los sistemas de acceso, 
seguridad e información en estaciones donde se 
prestan servicios de OSP (obligación de servicio 
público, por parte de RENFE). La inversión total 
asciende a los 1.620,5 aϵ. 
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POLÍTICA PALANCA I 

 Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura 

tradicional (se considera la red de Cercanías 
como uno de los modos de transporte 
urbano menos contaminantes, de ahí el 
interés).  

Observaciones 
Se puede observar como la llegada del Mecanismo ha supuesto un importante incentivo a los planes de 
renovación del parque móvil nacional. La inversión se ha multiplicado por 4 (como mínimo) respecto del plan 
MOVES anterior. 
 

Legislación de interés: 

ǒ Plan MOVES I, aprobado mediante Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero 
(https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/02/15/72). Contó con una inversión total de 40 aϵ. 

ǒ Plan MOVES II, aprobado mediante Real Decreto 569/2020, de 16 de junio 
(https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/06/16/569). Contó con una dotación de 100 aϵ.  

ǒ Plan MOVES III, aprobado mediante Real Decreto 266/2021, de 13 de abril 
(https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/04/13/266). Cuenta con una dotación de 400 aϵ, tal y como se recoge 
en el Art. 10 del citado RD, transferidos al IDAE desde los PGE. Ampliable a 800 aϵ.  

ǒ Plan MOVES proyectos singulares II, regulado a través de la Orden TED/800/2021, de 23 de julio 
(https://www.boe.es/eli/es/o/2021/07/23/ted800), dotado con una financiación de 100 aϵ.  

ǒ Plan Renove 2020, regulado mediante Orden ICT/971/2020, de 15 de octubre 
(https://www.boe.es/eli/es/o/2020/10/15/ict971). Dotado con 250 aϵ.  

ǒ Anteproyecto de la Ley de Movilidad y Financiación del Transporte (en estado de consulta pública, no existe 
borrador). 

ǒ Las ayudas relativas a la inversión C1.I1 (ZBEs y transformación sostenible y digital del TPC urbano y 
metropolitano) quedan reguladas mediante la orden TMA/892/2021, de 17 de agosto 
(https://www.boe.es/eli/es/o/2021/08/17/tma892).  En su Art. 5 se establece, de forma pormenorizada, los 
requisitos que deberán cumplir las administraciones que deseen concurrir al programa de ayudas. 

 

 COMPONENTE 2. AUE: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana 

ID Contenido Financiación 

C2.I1 

Relacionado con la rehabilitación para la 
recuperación económica y social en entornos 
residenciales. Para barrios con determinada 
renta (especial interés en colectivos 
vulnerables). 
Algunos ejemplos de actuaciones concretas 
son: rehabilitación de la envolvente de 
edificios, uso de renovables en las 
instalaciones térmicas de los edificios 
(calefacción, refrigeración, ventilación y 
ACS), generación de energía eléctrica 
renovable en edificios, mejora de la 
eficiencia energética de zonas comunes en 
edificios, etc. 

Estaría dotado con 3.420 aϵ, de los cuales 976 aϵ ǎe 
destinarán al Programa de actuaciones de 
rehabilitación a nivel de barrio, 1.994 Mϵ ǎŜ 
destinarán al Programa de rehabilitación integral de 
edificios, y 450 Mϵ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŀǊłƴ ŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ 
entornos favorables a la actividad rehabilitadora. 

C2.I2 

Relacionado con la construcción de viviendas 
en alquiler social en edificios 
energéticamente eficientes. Se trata de 
aumentar la oferta de alquiler a precio 
asequible en edificios de alta eficiencia 
energética donde se apliquen criterios de 
sostenibilidad. 

Cuenta con una financiación total de 1.000 MϵΦ 

C2.I3 
Se trata del Programa de Rehabilitación 
Energética de Edificios (PREE). Se busca 
rehabilitar energéticamente edificios (de 

Su dotación inicial era de 300 MϵΣ ŀƳǇƭƛŀŘƻ ŀ плнΣр 
MϵΦ 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/02/15/72
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/06/16/569
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/04/13/266
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/07/23/ted800
https://www.boe.es/eli/es/o/2020/10/15/ict971
https://www.boe.es/eli/es/o/2021/08/17/tma892


 

 Guía para ciudades en la mitigación del cambio climático. Estrategias y acciones aplicables a barrios | 55 

3
. 

M
a

rc
o

 d
e
 f

in
a

n
ci

a
ci

ó
n
 d

e
 p

ro
ye

ct
o

s
 

POLÍTICA PALANCA I 

 Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura 

vivienda u otros usos) para mejorar su 
eficiencia energética e incorporar energías 
renovables.  Las actuaciones irán 
encaminadas a la mejora de la eficiencia 
energética de la envolvente térmica, mejora 
de la eficiencia energética y uso de 
renovables para las instalaciones térmicas y 
mejora de la eficiencia energética de las 
instalaciones de iluminación. 

C2.I5 

Programa de impulso a la rehabilitación de 
edificios públicos (PIREP), destinado al 
parque de edificios públicos, ya sean de 
titularidad estatal, autonómica o local (de ahí 
su incidencia en el caso de los barrios). Las 
actuaciones se dirigirán a los siguientes 
ámbitos: mejora de la eficiencia energética, 
mejora de la eficiencia ambiental (agua, uso 
ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎΧύΣ ƳŜƧƻǊŀ 
de la accesibilidad, de la habitabilidad y 
conservación de edificios. 

Si bien la inversión total es de 1.080 MϵΣ Ŝƭ ǊŜǇŀǊǘƻ Ŝǎ 
importante: 480 Mϵ ƛǊƝŀƴ ŀ ǇŀǊŀǊ ŀ ƭŀǎ 
administraciones autonómicas y 600 Mϵ ŀ ƭŀǎ 
entidades locales (que probablemente tendrían un 
mayor peso en los barrios). 

C2.I6 

Elaboración de planes de acción local para 
una implementación efectiva de la Agenda 
Urbana Española (AUE), como proyectos 
piloto, para ejemplificar la metodología, 
proceso y resultados que permitan a otras 
entidades locales generar sus propios planes 
de acción local. 

Cuenta con una dotación de 20 MϵΣ Ŏǳȅƻǎ 
beneficiarios serán las entidades locales (municipios y 
diputaciones provinciales). La cuantía que percibir 
estará en función de la población de la entidad local en 
cuestión. 

Observaciones 
No sería relevante la inversión C2.I4, ya que se refiere a la regeneración y reto demográfico en municipios y 
núcleos de menos de 5.000 habitantes (entendemos, por consiguiente, que queda fuera de las competencias de 
la presente investigación). 
 
A diferencia de los anteriores programas de rehabilitación energética de edificios (PAREER-CRECE y PAREER II), 
que contaron con un presupuesto de 404 aϵ entre 2013 y 2018, únicamente el PREE contará con una inversión 
de 402,5 aϵ, casi tanto como ambos planes anteriores juntos. 

Legislación de interés: 

ǒ Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética, encargado al Gobierno de España mediante el Real 
Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre (https://www.boe.es/eli/es/rdl/2018/10/05/15). Enlace al 
documento de la Estrategia: 
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/estrategianacionalcontralapobrezaenergetica2019-
2024_tcm30-496282.pdf. 

ǒ PREE, regulado a través del Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto 
(https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/08/04/737). Dotado con 300 MϵΦ  

ǒ Ampliación de la dotación presupuestada para el PREE, regulada a través de la Resolución de 15 de 
julio de 2021, del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(https://www.boe.es/eli/es/res/2021/07/15/). Ampliación a 402,5 MϵΦ 

 

 
 

 

Tabla 5. Inversiones compatibles con la transición ecológica en barrios. Política Palanca I. 
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 
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Las inversiones contempladas en el componente 3 -Transformación ambiental y digital 

del sector agroalimentario y pesquero- carecen de aplicabilidad a efectos de barrios en 

entornos urbanos. 

POLÍTICA PALANCA 2 
 Infraestructuras y ecosistemas resilientes 

 COMPONENTE 4. Conservación y restauración de ecosistemas marinos y terrestres y su biodiversidad 

ID Contenido Financiación 

C4.I3 

Restauración de ecosistemas e 
infraestructura verde. Se trata de 
actuaciones dirigidas a la restauración de 
ecosistemas naturales, zonas alteradas por 
actividades mineras y, en nuestro caso 
(barrios en entornos urbanos), iniciativas en 
entornos urbanos que tienen como objetivo 
fomentar la conectividad y el 
reverdecimiento urbano. Esta inversión 
contempla tres líneas de actuación, de las 
cuales sería compatible en nuestro caso la 
tercera: programa de reverdecimiento 
urbano, para incrementar la infraestructura 
verde con actuaciones que reduzcan la 
fragmentación de hábitats y fomentar la 
conectividad. 

La dotación total es de 551,5 MϵΣ ǎƛƴ ǉǳŜ ǎŜ ƭƭŜƎǳŜ ŀ 
especificar el reparto entre las 3 líneas principales de 
actuación. 

 COMPONENTE 5. Preservación del litoral y recursos hídricos 

ID Contenido Financiación 

C5.I1 

Relacionado con actuaciones de depuración, 
saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización 
y seguridad de infraestructuras hídricas 
(DSEAR). La inversión se concentra en tres 
líneas de intervención: actuaciones de 
depuración, saneamiento y reutilización 
(para la mejora en recogida y tratamiento de 
las aguas residuales urbanas), mejora de la 
eficiencia y reducción de pérdidas en el uso 
del agua (mejora de la eficiencia en los 
sistemas de distribución, para municipios 
pequeños y medianos), e inversiones en 
mejora de seguridad de presas y embalses. 

La primera línea de actuaciones estaría dotada con 450 
MϵΣ мнр Mϵ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ƭƝƴŜŀ ȅ ст Mϵ ǇŀǊŀ ƭŀ 
tercera (seguridad en presas y embalses). La inversión 
total asciende a 642 MϵΦ 

C5.I2 

Esta inversión pretende la consecución de 
diversos objetivos (3): seguimiento y 
restauración de ecosistemas fluviales y 
reservas naturales fluviales, actuaciones para 
mitigar el riesgo de inundación, y medidas de 
reducción de la extracción de agua 
subterránea para conseguir recuperar 
acuíferos. De estas tres líneas de inversión, 
sólo la segunda tiene un peso efectivo para 
la mitigación de los efectos del cambio 
climático en barrios (entornos urbanos): se 
trata de las actuaciones de mitigación del 
riesgo de inundación. Se busca, por ejemplo, 

La financiación total es de 800 MϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ мрл 
Mϵ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŀƭ 
riesgo de inundación e integración ambiental en 
núcleos urbanos. 



 

 Guía para ciudades en la mitigación del cambio climático. Estrategias y acciones aplicables a barrios | 57 

3
. 

M
a

rc
o

 d
e
 f

in
a

n
ci

a
ci

ó
n
 d

e
 p

ro
ye

ct
o

s
 

POLÍTICA PALANCA 2 
 Infraestructuras y ecosistemas resilientes 

ejecutar medidas de restauración fluvial en 
entornos urbanos, mejora de la 
permeabilidad en entornos urbanos, etc. 

C5.I3 
No compete. Se destina a mejora del conocimiento y el uso de los recursos hídricos, actuaciones de 
seguimiento de las precipitaciones en cuencas hidrográficas y en el litoral, y mejora de la observación y 
vigilancia meteorológica y la prevención de riesgos climáticos. 

C5.I4 

Adaptación de la costa al cambio climático e 
implementación de las Estrategias Marinas y 
de los planes de ordenación del espacio 
marítimo. Las medidas de adaptación de la 
costa al cambio climático (protección, 
acomodación, retroceso, etc.) se aplicarían 
en espacios urbanos de carácter costero que 
puedan verse severamente afectados por la 
modificación del nivel del mar (ejemplo 
paradigmático: La Manga del Mar Menor). 

 

 COMPONENTE 6. Movilidad sostenible, segura y conectada 

ID Contenido Financiación 

C6.I1 

Red nacional de transporte: corredores 
europeos. Se trata de corredores de 
transporte integrados en la Red 
Transeuropea de Transporte (RTE-T), de 
carácter ferroviario. Entre las medidas se 
encuentra la electrificación, plataformas 
(nueva infraestructura), etc. Son 
fundamentales los corredores Atlántico y 
Mediterráneo. No sería, en un principio, de 
propuestas a escala de ciudad, ya que son 
ejes vertebradores a nivel de país. Su 
inversión no sería, por tanto, susceptible de 
ser empleada por entidades locales (en un 
principio), pese a ser una inversión 
cuantiosa. 

2.987,6 MϵΦ 

C6.I2 

Se vincula con la Red Transeuropea de 
Transporte (otras actuaciones). Son 
numerosas las líneas de actuación en este 
apartado. A nivel urbano, quizás las únicas 
aplicables son las siguientes: sostenibilidad y 
eficiencia energética de la RCE (reducción del 
ruido en entornos urbanos mediante 
diversas actuaciones y ejecución de mapas 
estratégicos de ruido), implementación de 
sistemas inteligentes de transporte en 
carriles BUS-VAO (que sí son abundantes en 
entornos urbanos). 

La primera medida contaría con una financiación de 
302 Mϵ ȅ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ Ŏƻƴ мо MϵΣ ŘŜ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ 
de 1.905 MϵΦ 

C6.I3 

Intermodalidad y logística. Incluye tres tipos 
de actuación: desarrollo de terminales 
intermodales y logísticas (TILOS), 
construcción y mejora de accesos terrestres 
a puertos, y mejora de puertos 
(accesibilidad, sostenibilidad, digitalización y 
seguridad). La primera de las líneas de 
intervención no se aplicaría en ámbitos 
urbanos (y/o barrios), ya que se especifican 4 
TILOS muy concretos y la inversión parece 

974,4 MϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ нмт Mϵ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊƝŀƴ Ŏƻƴ 
los TILOS a desarrollar. Los 757,4 Mϵ ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ǎƝ 
serían susceptibles de ser empleados en entornos 
urbanos. 
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POLÍTICA PALANCA 2 
 Infraestructuras y ecosistemas resilientes 

muy cerrada y definida. Sí sería posible 
invertir en los escenarios restantes, 
contando con la cualidad de los puertos 
como extensión de las ciudades (entornos 
urbanos). 

C6.I4 

Programa de apoyo para un programa 
sostenible y digital. De las 6 líneas de 
actuación que caracterizan a esta inversión, 
las que serían susceptibles de aplicación a 
entornos urbanos serían: fomento de la 
intermodalidad del transporte (ya que afecta 
a terminales intermodales ferrocarril-
carretera, para pasajeros y mercancías, 
ubicadas en espacios urbanos) y proyectos 
de digitalización del transporte. A ello 
podríamos sumar las transferencias a CC.AA. 
(dirigidos a digitalización de servicios 
administrativos y transporte a la demanda, 
que sí podría tener un peso significativo en 
entornos urbanos). 

800 MϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜǊƝŀƴ ŜƭŜƎƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ 
entornos urbanos unos 460 MϵΦ 

 
 
 
 

POLÍTICA PALANCA 3 
Transición energética justa e inclusiva 

 COMPONENTE 7. Despliegue e integración de energías renovables 

ID Contenido Financiación 

C7.I1 

Desarrollo de energías renovables 
innovadoras, integradas en la edificación y 
en los procesos productivos. Dentro de esta 
inversión, las líneas de actuación son 
variadas: impulso al autoconsumo eléctrico, 
integración ambiental y territorial de las 
renovables, proyectos innovadores con 
participación ciudadana, renovables para 
requerimientos térmicos en edificios 
residenciales y de servicios, renovables 
térmicas para aplicaciones industriales en 
sustitución de combustibles fósiles, etc. 

La financiación total de esta inversión será de 2.365 

MϵΣ ǎƛƴ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀǊ Ŝƴ ƴƛƴƎǵƴ Ŏŀǎƻ ǎǳ ŘŜǎƎƭƻǎŜΦ 

C7.I2 Energía sostenible en las islas (no compete). 

 COMPONENTE 8. Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y despliegue de la 
flexibilidad y el almacenamiento 

ID Contenido Financiación 

C8.I1 

Despliegue del almacenamiento energético. 
Las iniciativas se plantean en las siguientes 
direcciones: almacenamiento a gran escala, 
almacenamiento detrás del contador (a 
pequeña escala, se puede relacionar con el 
aprovechamiento de instalaciones de 

La inversión no está repartida en sus diferentes 
paquetes en el documento oficial, peso supondrá 
globalmente el desembolso de 684 MϵΦ 

Tabla 6. Inversiones compatibles con la transición ecológica en barrios. Política Palanca II. 
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 

Políticas  

Inversiones compatibles con la transición ecológica en barrios. Políticas Palanca I. 
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 
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POLÍTICA PALANCA 3 
Transición energética justa e inclusiva 

autoconsumo, por ejemplo), clúster verde 
para el desarrollo tecnológico e industrial del 
almacenamiento. En general, todas estas 
iniciativas son transversales y pueden ser 
aplicadas en entornos urbanos. 

C8.I2 
Digitalización de las redes de distribución de 
energía, lo cual es perfectamente compatible 
con entornos urbanos. 

La inversión global es de 525 MϵΣ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ 
desglosada. 

C8.I3 

Nuevos modelos de negocio en la transición 
energética. Destinado a proyectos 
innovadores o start-ups relacionadas con el 
ámbito energético, bancos de pruebas, 
implantación de agregadores en el mercado 
eléctrico nacional, almacenamiento a lo largo 
de toda la cadena de valor. 

La dotación presupuestada es de 156 Mϵ ȅ Ŝǎ 
susceptible de ser desembolsada en áreas urbanas 
consolidadas. 

 COMPONENTE 9. Hidrógeno renovable: un proyecto de país 

ID Contenido Financiación 

C9.I1 

Este componente cuenta con una única 
inversión: hidrógeno renovable - un proyecto 
de país. Consta de 4 líneas de actuación, 
orientadas fundamentalmente al desarrollo 
de la tecnología del hidrógeno renovable. 
Algunas de estas líneas son aplicables al 
ámbito urbano, como por ejemplo el 
desarrollo de soluciones innovadoras de 
transporte basadas en el hidrógeno 
renovable, el almacenamiento, integración 
del suministro de hidrógeno renovable en 
ƳƻŘƻǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΧ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ƴƻ ǎŜ 
trata de ayudas para la renovación del 
parque móvil, que ya estaban contempladas 
en la política-palanca I, sino de inversiones 
para incentivar la investigación y desarrollo 
de esta tecnología. 

La inversión total asciende a 1.555 MϵΣ ǎƛƴ ŘŜǎƎƭƻǎŀǊ Ŝƭ 
reparto entre las diferentes líneas de actuación 
previstas. 

 COMPONENTE 10. Estrategia de Transición Justa 

ID Contenido Financiación 

C10.I1 

Inversiones en Transición Justa. Se trata de 
un paquete de inversiones integrado por 4 
líneas de actuación, relacionadas con: la 
restauración ambiental de explotación 
mineras o terrenos junto a centrales 
térmicas, infraestructuras ambientales, 
digitales y sociales en municipios y territorios 
en transición, proyectos I+D+i en 
almacenamiento de energía y eficiencia 
energética y recualificación y reinserción 
laboral de población afectada por la 
transición energética. 

La inversión total alcanza los 300 MϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ 
serían aplicables a entornos urbanos los relacionados 
con las líneas 2 (ya que se refiere a ciudades en 
transición, es decir, ciudades y entornos urbanos que 
vivían de la minería e industrias afines, y que como 
consecuencia de la transición verde pueden verse 
despobladas), la 3 y la 4 (que anima a la reinserción de 
trabajadores de este sector en transición, y que por 
tanto incluye el componente social). Estas líneas 
cuentan con la siguiente inversión, respectivamente: 
150, 100, 30 y 20 MϵΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜǊƝŀƴ ŜƭŜƎƛōƭŜǎ ƭƻǎ 
últimos 150 MϵΣ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜΦ 

 

 
Tabla 7. Inversiones compatibles con la transición ecológica en barrios. Política Palanca III.  

Fuente: PRTR. Elaboración propia. 
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3.2.2. Regulación de las ayudas 

Las ayudas relativas a cada uno de los programas de inversión contemplados en el 

PRTR elaborado por el Gobierno de España y aprobado por la Comisión Europea se 

regulan de forma oficial por medio de publicaciones en el Boletín Oficial del Estado. 

Así, cada uno de los programas aprobados por el ministerio competente queda 

regulado mediante un Real Decreto, Orden Ministerial o Acuerdo en Consejo de 

Ministros, publicado en el BOE, donde se establecen, entre otras, las siguientes 

cuestiones: financiación total del programa, entidades encargadas de gestionar los 

fondos destinados al programa (Ministerios y CC.AA., fundamentalmente), 

beneficiarios de los fondos (entidades públicas, empresas y/o particulares), cuantía 

máxima a percibir por cada proyecto presentado, requisitos a cumplir (e 

incompatibilidades), sistema de evaluación de la idoneidad de cada proyecto para 

optar a financiación y fechas límite para la presentación de solicitudes. 

La totalidad de las inversiones en materia de transición ecológica recogidas en el PRTR 

son reguladas por dos únicos ministerios, lo cual facilita en gran medida el acceso a 

información y la presentación de solicitudes por parte de todas aquellas entidades que 

deseen acceder a financiación: el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda 

Urbana (MITMA), y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

(MITERD).  

 

Figura 8. Inversiones aplicables en entornos urbanos. Transición Verde.  
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 
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3.3. Otras actuaciones 

3.3.1. Comunidades energéticas 

La definición jurídica de las comunidades energéticas se localiza en el Real Decreto-ley 

23/2020, de 23 de junio (https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/23/23/con), en su 

Artículo 4. Esta figura legal procede de la Comunidad Ciudadana de Energía (CCE), 

definida en el Artículo 2 de la Directiva UE 2019/944 

(https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2019-81031) y de la Comunidad de 

Energías Renovables (CER), cuya definición se recoge en el Artículo 2 de la Directiva UE 

2018/2001 y es bastante similar a la de CCE, haciendo énfasis en que la producción, en 

cambio, ha de ser exclusivamente renovable 

(https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2018-82107).  

Las comunidades energéticas son proyectos de carácter cooperativo (con participación 

ciudadana, de las instituciones locales o las PYMES) cuyo objetivo es la producción, 

consumo y gestión de energía de fuentes renovables a nivel local. Se logra así un 

sistema energético descentralizado, justo y eficiente (pensemos, por ejemplo, en la 

reducción de pérdidas por distribución de la energía). 

El 16 de septiemōǊŜ ŘŜ нлнм Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŀƴǳƴŎƛƽ ƭŀ ƛƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ млл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵ 

en ayudas para el impulso de las comunidades energéticas, en el marco del PRTR 

(https://www.idae.es/noticias/el-gobierno-anuncia-100-millones-en-ayudas-para-

impulsar-las-comunidades-energeticas). De hecho, las comunidades energéticas se 

encuentran contempladas en el Plan, componente 7, reforma 3 (C7.R3), sobre 

desarrollo de comunidades energéticas. 

En 2019, desde el IDAE se lanzó un documento de trabajo para el impulso al desarrollo 

de comunidades energéticas 

https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/publicaciones_idae/guia_para-

desarrollo-instrumentos-fomento_comunidades_energeticas_locales_20032019.pdf 

3.4. Metodología para análisis de la gestión de los fondos del Plan de 

Recuperación y transformación y resiliencia (PRTR). 

Los datos analizados en el presente estudio han sido extraídos de los documentos de 

detalle para cada componente (del 1 al 30) publicados por el Gobierno de España en el 

Portal Oficial dedicado al PRTR (https://planderecuperacion.gob.es/documentos-y-

enlaces). En ellos se indican, entre otros, los siguientes aspectos: el reparto de la 

financiación entre las diferentes reformas (si procede) e inversiones incluidas en el 

componente, los detalles relativos a cada reforma/inversión, la contribución del 

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/23/23/con
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2019-81031
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2018-82107
https://www.idae.es/noticias/el-gobierno-anuncia-100-millones-en-ayudas-para-impulsar-las-comunidades-energeticas
https://www.idae.es/noticias/el-gobierno-anuncia-100-millones-en-ayudas-para-impulsar-las-comunidades-energeticas
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/publicaciones_idae/guia_para-desarrollo-instrumentos-fomento_comunidades_energeticas_locales_20032019.pdf
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/publicaciones_idae/guia_para-desarrollo-instrumentos-fomento_comunidades_energeticas_locales_20032019.pdf
https://planderecuperacion.gob.es/documentos-y-enlaces
https://planderecuperacion.gob.es/documentos-y-enlaces
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componente en términos de transición climática y digital, y el reparto de la 

financiación entre cada una de las sublíneas en las que se estructura cada inversión. 

Nos centraremos, fundamentalmente, en el análisis de las inversiones, puesto que son 

fundamentalmente éstas las que disponen de dotación presupuestaria, sin incidir en 

las reformas. Es importante destacar que, aunque la financiación del PRTR se realiza 

fundamentalmente por medio del MRR (Mecanismo de Recuperación y Resiliencia), el 

Plan obtiene financiación por vías alternativas (las cuantías relativas a estas vías de 

financiación se detallan también en los documentos de detalle para cada 

componente). En ese sentido, el presente estudio se limita a computar y considerar 

únicamente las cuantías procedentes directamente del MRR. 

Partiendo de la información extraída a partir de los documentos de detalle de cada 

componente del PRTR (y teniendo en cuenta que en ellos, para cada componente, se 

precisa la contribución a la transición verde y digital, en tanto por cien), la presente 

tabla organiza los 30 componentes del Plan atendiendo a la política-palanca en la cual 

se encuentran inscritos, y mostrando la cuantía presupuestaria prevista y las 

contribuciones a la transición verde y digital (para cada política-palanca y 

componente). [Ver Tablas 8 y 9]. 

En la segunda tabla aportada, las diferentes líneas de financiación recogidas en el PRTR 

se organizan de forma jerárquica: en primer lugar, indicando la política-palanca en la 

que se inscribe (I, II o III); en segundo lugar, definiendo el componente dentro del cual 

se inserta (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 o 10); y finalmente indicando el código de referencia 

ŘŜ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ ŎǳŜǎǘƛƽƴ όŘŜƭ ǘƛǇƻ /ȄΦLȅΣ ŘƻƴŘŜ ΨȄΩ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ 

númŜǊƻ ŘŜƭ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ Ŝ ΨȅΩ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŎƻƴŎǊŜǘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ƴǵƳŜǊƻΣ 

tal y como figura en los documentos de detalle para cada componente del Plan). 

Dentro de cada línea de inversión (que, como hemos indicado, se nombra a través del 

código Cx.Iy pertinente), se indican dos cantidades presupuestadas: la cuantía total 

indica la financiación global con la que cuenta la línea de inversión (100 %), mientras 

que la cuantía aplicable se refiere a aquella financiación que es susceptible de ser 

invertida en entornos urbanos, como por ejemplo barrios (en base al reparto 

establecido en los documentos de detalle para cada componente del Plan). En este 

sentido, se define el parámetro Porcentaje de aplicabilidad, que viene a indicar el 

porcentaje de la cantidad presupuestada para una cierta línea de inversión que es 

aplicable (en los términos referidos anteriormente) a entornos urbanos. Hay que 

precisar que la aplicabilidad responde a una cuestión subjetiva, es una cualidad que 

extraemos a partir de una lectura detenida del contenido de cada inversión, 
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identificando qué acciones podrían llevarse a cabo en un entorno urbano y cuáles no. 

[Ver Tablas 10 y 11]. 

En la tercera tabla se incorpora un nuevo nivel de concisión: se identifican acciones 

concretas dentro de cada línea de inversión Cx.Iy., indicando el ámbito al que 

pertenecen. Para ello, se han definido tres ámbitos: energía (englobando a todas las 

acciones que incidan sobre el uso de la energía), movilidad (incluyendo todas las 

acciones relativas al transporte en todos sus ámbitos) y rehabilitación (ya sea a nivel de 

edificio, de barrio, o medioambiental). Se han analizado únicamente aquellas acciones 

que disponen de una regulación aprobada y publicada en el BOE. 

Para cada acción, se han definido los siguientes puntos: cuantía financiada por medio 

del MRR, marco regulatorio específico (ya sea mediante Reales Decretos u Órdenes 

Ministeriales publicadas en el BOE), inversión Cx.Iy del PRTR dentro de la cual se 

encuadra la acción analizada, destinatarios finales de la financiación para cada acción 

(entidades locales, particulares, empresas, etc.) y gestión de los fondos (la cual recae 

fundamentalmente en los Ministerios de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana y 

Transición Ecológica y Reto Demográfico, MITMA y MITERD, respectivamente, a través 

de las autonomías en la mayoría de casos). [Ver Tablas 12 y 13].
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Tabla 8. Contribución PRTR a Transición Verde y Digital (Parte 1).  
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 

 

 



 

 

3
. 

M
a

rc
o

 d
e
 f
in

a
n
c
ia

c
ió

n
 d

e
 p

ro
ye

c
to

s
 

Guía para ciudades en la mitigación del cambio climático. Estrategias y acciones aplicables a barrios | 65 

 
 

Tabla 9.Contribución PRTR a Transición Verde y Digital (Parte 2).  
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 
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Tabla 10. Resumen de inversiones Políticas Palanca I, II y III. (Parte 1).  
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 

 

 
 



 

 

3
. 

M
a

rc
o

 d
e
 f
in

a
n
c
ia

c
ió

n
 d

e
 p

ro
ye

c
to

s
 

Guía para ciudades en la mitigación del cambio climático. Estrategias y acciones aplicables a barrios | 67 

 
 Tabla 11. Resumen de inversiones Políticas Palanca I, II y III. (Parte 2).  

Fuente: PRTR. Elaboración propia. 
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Tabla 12. Acciones concretas. (Parte 1).  
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 
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Tabla 13. Acciones concretas. (Parte 2).  
Fuente: PRTR. Elaboración propia. 
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3.5. Conclusiones 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) remitido a Bruselas por el 

Gobierno de España y aprobado por la Comisión Europea es consecuente, al menos en 

lo que respecta a sus contenidos e inversiones, con las directrices recogidas en el 

Reglamento (UE) 2021/241, en el cual se regula el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR) propuesto por la Comisión Europea, e integrado en el marco de los 

fondos Next Generation EU. En este sentido, los 4 objetivos principales y las 10 

políticas-palanca en las que se estructura el PRTR siguen muy de cerca los 6 pilares 

establecidos en el Art. 3 de dicho reglamento comunitario. Además, la inversión en 

términos de transición ecológica propuesta en el PRTR asciende al 40,3 % de la 

ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜƭ tƭŀƴ όŜƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ awwΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ сфΦрлл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵύΣ ǳƴ оΣо 

% más del límite fijado en el Art. 16 del Reglamento (UE) 2021/241, mientras que la 

inversión en el ámbito de la transición digital alcanza el 28,2 % (en el marco del MRR), 

un 8,2 % más del límite fijado en el citado artículo. Nos enfrentamos, pues, a un 

documento que suscribe fielmente las recetas de la Comisión Europea y las 

regulaciones comunitarias establecidas al respecto. 

No obstante, el Plan diseñado por el Gobierno de España, pese a presentar objetivos 

más o menos innovadores (o al menos, objetivos que no habían suscrito con firmeza 

los anteriores ejecutivos), se topa con una burocratización excesiva que lastra su 

implementación. Las líneas de ayuda planteadas en el PRTR gozan de un marco 

regulatorio estricto, establecido mediante publicaciones oficiales en el BOE (a cargo 

del respectivo Ministerio que, según la información contenida en los documentos de 

detalle de los componentes del Plan, tiene las competencias relativas a un cierto 

componente) donde no quedan lagunas jurídicas que den pie a cierta innovación: se 

especifican beneficiarios últimos, cuantías, incompatibilidades, y toda una serie de 

requisitos abrumadores. A ello hemos de sumarle unos plazos muy ajustados para la 

presentación de solicitudes (como muestra un botón: la orden ministerial 

TMA/892/2021, de 17 de agosto, establece el 30 de septiembre como fecha límite para 

la presentación de solicitudes, menos de un mes y medio, todo un reto para los 

interesados en acceder a dicha línea de financiación). 

En consecuencia, los proyectos llevados a cabo por entidades locales que quieran 

beneficiarse de las líneas de inversión recogidas en el PRTR no pueden contar con 

mecanismos efectivos de participación ciudadana, ya que la fugacidad de los plazos de 

solicitud imposibilita la puesta en marcha de tales propuestas. Asimismo, de las ayudas 

en materia de Transición Verde orientadas a entornos urbanos publicadas oficialmente 

en el BOE (políticas-palanca I a la III, competencia del MITMA y el MITERD), un 44,1 % 

van destinadas a particulares y comunidades de propietarios (en competencia con 
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entidades locales y empresas, por lo que se reduciría al 22,1 % si considerásemos un 

reparto equitativo de las ayudas entre los actores beneficiados), en relación al 39,3 % 

que se destina a entidades públicas (locales o autonómicas, exclusivamente) y que 

carecen de participación ciudadana (por lo ajustado de los plazos de solicitud 

anteriormente esbozados): la inyección de ayudas aprobadas para particulares y 

comunidades de propietarios es reducida, lo que reduce la capacidad ciudadana de 

intervención en la implementación de las inversiones recogidas en el PRTR. Como 

vemos, la presencia de ayudas directas al ciudadano sigue sin suponer una mayoría de 

la inversión, y se queda en una cuantía escueta.
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4. Estudio de casos. Las personas en el centro de los 

proyectos 

4.1. Ecosistema de proyectos modelo. Justificación elección de los 

modelos. Fichas de casos 

4.1.1. Introducción a la metodología  

Se han recogido 20 ejemplos de buenas prácticas, cuatro por cada una de las 

dimensiones elegidas y que tienen especial relevancia en los proyectos a escala de 

barrio: Movilidad, Energía, Espacio Público, Vivienda y Participación Ciudadana. 

ǒ Dimensión de Movilidad (DM): Propuestas encaminadas a potenciar la 

movilidad sostenible, mediante el uso de otras alternativas.  

ǒ Dimensión de Energía (DE): Respuestas relacionadas con métodos de ahorro 

energético o con formas sostenibles en gestión de los recursos.  

ǒ Dimensión de Espacio Público (DU): Acciones que potencien el uso y la 

calidad de los espacios públicos. 

ǒ Dimensión de Vivienda (DV): propuestas que trabajan la rehabilitación de lo 

existente para mejorar la eficiencia energética, así como proyectos que 

plantean formas de diseño y planificación de nuevas barriadas. 

ǒ Dimensión de Participación (DP): Esta última dimensión es la más global 

puesto que todas las anteriores también la contemplan. En esta dimensión 

se recogen todas aquellas acciones que buscan incorporar al ciudadano o al 

usuario como ejes principales del proyecto. Por lo tanto, las buenas prácticas 

que están clasificadas con esta dimensión parten de una escala más amplia.  

La búsqueda de las propuestas se ha realizado en diferentes portales web como son 

Interreg Europe (European Regional Development Fund), Acciones Urbanas 

Innovadoras UIA (European Regional Development Fund) y JPI Urban Europe, teniendo 

en cuenta la relevancia de estos en cuanto a la escala urbana/barrio y por el ámbito de 

estudio que ha sido el europeo.  

Como punto de partida se han establecido unos parámetros compartidos en todas las 

buenas prácticas que son los siguientes: 

ǒ 1. Propuestas que respondan con acciones concretas 

ǒ 2. En escala de barrio, o bien pudiéndose aplicar desde una escala más 

grande 
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ǒ 3. Son proyectos de ciudades europeas 

ǒ 4. Proyectos recientes, con fecha de desarrollo comprendida desde 2014 

hasta 2021 

ǒ 5. Proyectos que enfaticen en la participación activa de los usuarios 

4.1.2. Contenido de las fichas análisis. Sistematización de la información 

Para estudiar cada propuesta, y poder clasificarla en su dimensión, se han realizado 

unas fichas individuales por proyecto que responden a cuatro preguntas: ¿Dónde está 

localizada? ¿De qué se trata? ¿Cuándo se implementó? ¿Quiénes participan? y ¿Cómo 

se ha conseguido financiar? 

Además, se han referenciado los ejemplos a través de un código, en función de su 

dimensión y su numeración correspondiente, DM00 (Movilidad), DE00 (Energía), DU00 

(Espacio Público), DV00 (Vivienda) y DP00 (participación).  

Para hacer más fácil la comprensión de las buenas prácticas, junto al resumen de las 

propuestas se han seleccionado unos iconos que representan, de manera general, las 

acciones de las que trata el proyecto, haciendo hincapié en las otras dimensiones en 

las que pudiera trabajar. A continuación, se va detallar la leyenda de la iconografía 

usada en las fichas: 

Actividades participativas     Red de Energía limpia y justa 

Niños o adolescentes             Comunidades energéticas 

Economía Circular                  Prácticas Sostenibles 

Juegos                                      Ahorro energético 

Punto de información            Construcción de nuevas barriadas 

Plataforma Web                      Hábitos de consumo  
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Políticas o planes                    Rehabilitación de Viviendas 

Red de empresas                    Espacios Públicos de calidad 

 Universidad 

 Fomento de vehículos no motorizados 

 Hábitos de movilidad 

 Fomento de itinerario a pie 

 Red de mercancías                 Seguridad Vial 
                sostenibles 
 

Al final de la ficha también se han añadido las referencias o plataformas web donde se 

puede buscar más información de cada proyecto. 
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4.1.3. Fichas de proyectos estudiados 
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4.2. Análisis de relación Rol-Agente por proyecto y dimensión 

Se han realizado dos análisis principales a raíz de las fichas de buenas prácticas.  

En relación a la pregunta de ¿Quién interviene en las propuestas?, se ha añadido la 

pregunta ¿Qué rol principal desempeñan? Estos dos parámetros se han desarrollado 

especialmente con el fin de entender qué relación hay entre cada agente, cómo se 

iniciado ese proceso de participación y cómo se ha conseguido prolongar e implementar. 

Para ello se han establecido unos roles que identifican a cada participante con la tarea 

específica que desarrollan durante el proyecto. 

ǒ Fundador: Inicia el proceso de desarrollo, generalmente aporta financiación. 

ǒ Coordinador: Gestiona el conocimiento y el proyecto. Supervisa su 

mantenimiento. 

ǒ Participante: Se involucra en el proyecto de manera pasiva, ofreciendo datos 

o elementos para su implementación o desarrollo, pero no generan 

conocimiento nuevo.  

ǒ Conector: Dinamiza las actividades y el territorio. Agrupa a las partes 

interesadas.  

ǒ Generador de conocimiento: Participa activamente en el desarrollo del 

proyecto. Contribuye dando contenidos.  

ǒ Difusor: Expande el desarrollo del proyecto a otras partes que pueden estar 

interesadas. Atrae a los generadores de conocimiento.  

Estos roles se han relacionado con una generalización de todos los agentes que han 

intervenido en las propuestas: Usuarios, Administración Pública, Asociaciones o 

Iniciativas de carácter público/privadas, Expertos en conocimiento o Universidades, 

Empresas y entidades privadas, Comunidad de aprendizaje y Medios de Comunicación.  

Al mismo tiempo, cada propuesta se ha representado mediante el color 

correspondiente a su dimensión (morado participación, verde espacio público, 

amarillo energía, azul movilidad y rosa vivienda). Para que sea más fácil la 

identificación de estas propuestas con las fichas también se les ha asignado un número 

que corresponde con el de su código de referencia. A continuación, se recoge el 

análisis gráfico de los roles en los distintos proyectos: 
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Figura 9. Análisis gráfico de los roles de los distintos proyectos.  
Elaboración propia. 
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De este análisis se llega a las siguientes conclusiones: 

ǒ Los usuarios en ninguna de las propuestas son fundadores, por tanto, no 

hay un proyecto que surja de la participación ciudadana. Estos usuarios son 

en todos los ejemplos generadores de conocimiento, y en menos de la mitad 

de las propuestas son coordinadores. Por lo tanto, pocos tienen una mayor 

responsabilidad en las elecciones y en las respuestas, pero el usuario es una 

figura principal y esencial para el desarrollo de las propuestas puesto que sin 

ellos no habría contenido.  

ǒ La administración pública presenta principalmente un papel de fundador en 

los proyectos, siguiéndole el rol de coordinador y de participante. Por lo 

tanto, se puede decir que la gobernanza es importante al inicio, para que 

estos proyectos surjan.  

ǒ Las asociaciones e iniciativas son los agentes que más trabajan en diferentes 

roles siendo generalmente coordinadores o conectores, pero también 

generan conocimiento, difusores y fundadores. Por tanto, estas asociaciones 

públicas sirven como comunidades que agrupan a los usuarios otorgándoles 

en el caso más grado de responsabilidad y conocimiento, favoreciendo la 

participación ya que todos los proyectos de esta dimensión tienen a las 

asociaciones como coordinadores. Además, son los principales agentes 

conectores por lo que su presencia es esencial para darle continuidad a las 

acciones. 

ǒ Los expertos o universidades también están presenten en diferentes roles, 

pero con menos incidencia que las iniciativas, exceptuando en el rol de 

fundador que hay más propuestas. Son principalmente difusores, 

coordinadores y generadores de conocimiento.  En la mayoría de las buenas 

prácticas, las universidades han permitido gracias a su rol de difusores 

compartir los resultados finales mediante documentos, artículos, 

conferencias, etc. Por lo tanto, son agentes que activan el final del proceso. 

ǒ Las entidades y empresas privadas ayudan a las propuestas ofreciendo los 

medios y las herramientas, mayoritariamente de forma pasiva.  

ǒ Ha surgido varias propuestas que han utilizado comunidades de aprendizaje 

propias de los proyectos para coordinar, conectar, crear y difundir el 

conocimiento del proyecto, a modo de mediación entre las iniciativas, 

empresas, administración pública y usuarios.  

ǒ De los 20 ejemplos de buenas prácticas, 4 han incorporado a medios de 

comunicación externos para difundir los proyectos (periódicos locales), 

resultando ser una herramienta útil. 
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4.3. Análisis interdimensional y procesos de desarrollo por proyecto. 

Con el fin de identificar cuáles han sido los objetivos alcanzados en cada proyecto y las 

herramientas que han ayudado a conseguirlos se ha realizado un análisis por cada 

proyecto donde se han recogido los siguientes parámetros:  

¶ El nombre completo del proyecto 

¶ La localización (País, Ciudad, Barrio) 

¶ La duración del proceso de desarrollo 

¶ La interdimensionalidad, es decir la integración de las diferentes dimensiones 

a lo largo del proceso de desarrollo  

¶ La escala que abarca, siendo en algunos casos aplicable desde una escala más 

general a una más cercana al barrio 

¶ El grado de participación 

¶ Con cuánta financiación contaba 

¶ El modo de activación, es decir, espacios, asociaciones, instituciones o incluso 

usuarios que han permitido activar una serie de actividades en el proceso de 

desarrollo  

¶ Dinamizadores participativos, que son aquellas acciones que han permitido 

activar el desarrollo y poder alcanzar unos resultados 

¶ Hitos o sucesos importantes, como objetivos alcanzados a lo largo del 

proyecto 

Con el fin de facilitar la comprensión del análisis, las propuestas se han clasificado en 

función de su localización por países. A continuación, se detalla la leyenda de la 

simbología aplicada en relación a los parámetros explicados anteriormente: 
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En las siguientes páginas se recoge el gráfico elaborado para, según la metodología de 

estudio, comparar los distintos proyectos y poder extraer conclusiones en cuanto a su 

nivel de implantación, alcance y eficiencia.  Las dimensiones estudiadas son las definidas 

en este epígrafe (morado participación, verde espacio público, amarillo energía, azul 

movilidad y rosa vivienda). El objetivo principal de elaboración de esta comparativa es 

descubrir las actividades, herramientas y agentes más relevantes en cada uno de los 

casos de estudio planteados.   

 

Figura 10. Leyendas de la simbología aplicada.  
Elaboración propia. 
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